
Superintendencia Nacional de Adllaflas y de Admm.istraciónTriblJlaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directtva N' 006-2016-CGIGPROD 'Implemenlacilln y seguimiento a las recomendac:ionesde los informes de auditarla y publicacilln de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N. 07Q.2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inftlrmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019 at 30/06/2019

Nombre lIel Órgano
Inlormante,_e
¡~Número~
;.'¡SCG: ExSAGUi-.

: Órgano de Controllnstilucional

Ullllnfonne ""'Ir --- " Tipo de lnfonne
~.. ~. c.. ~'"A':'>-~ri.. .NúmemtnfOnneSüNAT
,,-. _ __ Nombre e "'1"""" i@?

024-2013.2.3793

014-2014-2-3793

1006.2014-CG

E~amen especial sobre el registro y control de los
bienes muebles a cargo de la Divisi6n de Gesli6n
Patrimonial

"ud~orja Financiera a la SUNAT Ente C-aptado
Ejercicio 2013

Examen Especial a los ConCtJrsos Públicos
relacionados con los servicios de refaccionamiento,
8Condiciol'lllmienlos y remodelación de locales

Adm.

Financiera
Interna

Adm.

A la Intendencia Nacional de Sistema de Informaci6n:
Disponga a lravés de la Gerencia de Arquilectura de Sistemas
de la Gerencia de Soluciones de Negocio, que la Divisi6n de
Diseflo de Arquitectura Tecnol6gica y la Divisi6n de Soluciones

18-201J.SUNAT/1BOOOO Rec, n.o 6. de Gesti6n del Conocimiento. respectivamente, se sirvan
informar a la División de Gestión Patrimonial sobre la ubicación
física de los concentradores de red y radios enlace de datos
(anexos n.os 2 y 3), con la finalidad de determinar con precisión
su ubicación y estado de conservaci6n de dichos bienes.

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa:
Se sirva coordinar con la Superintel'ldencia Nacional Adjunta de
Desarrollo Eslratégico a fin de que la Intendencia Nacional de
Sistemas de InformaciÓfl en coordinación con la Oficina de

06-2014-SUNAT/1COOOO Rec. n."l. Contabilidad de Ingresos, analice, disene e implemente un
Sistema Integrado de Contab~idad de Ingresos, que sobre la
base de la información que generan las unidades orgénicas
operativas de lributos internos, se obtenga información contable
consolidada de manera aulomética

Disponga las acciones administrativas y/o legales para el

1006-2014-CGIDECO.EE Rec. n." 4. recupero de los gastos incurridos por la SUNAT por los servicios
de acondicionamiento/remodelaci6n del local del Centro de
Servicio al Conlribuyente Miraflores, estima<losen SI. 76 533,54

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas:

En proceso

En proceso

Implementada

117-2016-2-3793
Audiloria de cumplimiento a la SUNAT. Procesos de
Acondicionamiento de locales A'm 14-2016-.SUNAT/1COOOO Rec. n.o 2.

Disponer las acciones administrativas y/o legales para el
recupero de los gastos incurridos en el a!quHer del local de f
I.A. 110,estimados en SI 15 000,00; generados por la demora de
parte de los miembros del comité de recepci6n de )a obra de
'Refacción y acondicionamiento de la sede lA 110'.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas:

En proceso

117.2016-2-3793

117.2{)16-.2-3793

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT. Procesos de
Acondicionamiento de locales

Auditoria de cump~miento a la SUNAT. PrllCDSOSde
Acondicionamiento 00 locales

A'm

Adm.

Disponer las acciones administrativas yfo legales para el
recupero de los gaslos iocurridos en la realizaci6n del

14-20.16--SUNAT/1COOOORec. n.o 3. expediente de prestación adicional de la obra 'Refacción y
acondicionamiento de la sede lA 110', estimados en SI 6
100,00; generados por la revisión y aprobaci6n del expediente
lécnico de obra por parte de personal de la DG!E sin adverlir
que no contenla el estudio de suelos.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Adminislración
Finanzas:

Disponer las acciones administrativas ylo legales para el
recupero de los gastos incurridos en la adquisición de teléfonos

14-2016-SUNAT/1CODOO Rec. n." 4. no compatibles con la plataforma lecnolilgica de la SUNAT, para
los CSC Espinar, Urubamba. Salipo y Oxapampa, estimados en
SI 2 975,04; generados por no definir con precisión sus
caracterlsticas en los Requerimientos Técnicos Minimos
elaborados por la DGIE y en los respectivos expedientes
técnicos 00 obra aprobados por esta úllima.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas:

En proceso

En proceso

117-2016-2.3793 AlId~oria de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm.

Que disponga a la Intendencia Nacional de Administración el
inicio de las gestiones pertinentes para la implementación de un
Proyecto de Inversión Pública tal como se establece en la

14-2016-SUNATII COOOO Rec, n.o 5. Resolución n.o 0617-2016/SBN-DGPE.SDAPE de t 4 de julio de Implementada
2016, en la parte dellerreno sin construir (Sector 2) del predio
ubicado en la carretera Panamericana Norte Km 568.37, del
distrito de La Esperanza, provincia de Trujillo, deparlamento de
La Ul}l!ltac!; otorgado en cesiÓfl en uso a la SUNAT, teniendo en
consideración el plazo otorgado por la SBN (2 aí'os) para su
implementaci6n.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Qrgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-20t6.CGlGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q..2013.PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencta
y Acceso a la Infolmaci6rl Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-200J.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Det: 0110112019 al 3010612019

Hombre del Órgano
Informante

JZt' .

'W:GN:ú;:e~~

: Órgano de Controllnstitl.lcional

Informe',' 't '" 4M ... , MM_'" ,

_ - . _ . Jlpo de Informe S,&M &
~.,N;Iilil~' tdeAUdlto.:J Nú~ltIformtlSUNAT

- - ._. .' _. - .._-
..•-.~~o.

129-2016-2-3793

Informe de Auditarla n,' 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y o1orgamiento de la bonificación po
función critica o nesgosa al personal de la SUNA
comprendidos en los DL nOs276 y 728 • pefiodo 1
de ¡ulio de 2014 al 30 de junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016.

Adm. 18-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n." 1.

Disponer a través de las Superintendencias Nacionales Adjuntas
que en forma conjunta emitan un documento en donde se
establezcan las pautas o parametros para determinar las
funciones que serán catalogadas como Funci6n Critica o
Riesgosa como sustento de inclusión o exclusión de las
mismas, y de esa manera asegurar que el benefICio se
asignado bajo un debido proceso,

En proceso

12g.2016-2.3793

129-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.O18-2016-SUNAT!1COOOO
Auditoria de Cumplimiento e la SUNAT
"Determrnación y otorgamiento de la bonificación po
función critica o riesgosa al personal de la SUNA
comprendidos en los D.lo nOs276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016.

\n1onnede AudHorla n." 18-2016-5UNATI1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
.Determinación y otorgamiento de la bonificación po
función crItica o riesgasa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. nOs276 y 728 - periodo 1
de julio da 2014 al 30 de junio 2016",

Adm.

Adm.

18-2016-SUNAT11COOOO

18-2016-SUNATf1 COOOO

Al Superintendente NacioMI Adjunto de Administración y
Finanzas:

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
Rec. n." 8. evalúe emHir una polHica sobre contrataciones de personal con

distintos regimenes de contratación para servicios simUares,
situación verificada en los equipos de los proyectos que son
benefICiados con el otorgamiento de la BFCR, a fin de pmveni
que se incurra en consecuencias económicas y legales
contrarias a la instrtución

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas:

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos,
Rec. n.o 9. consftlere diseñar procedimientos y lineamientos para la

selecc~n de personaJ que integre Jos programas y proyectos
que son beneficiarios de la BFCR, dado que los mismos deben
cumplir requisHos profesionales, de especialización y
experiencta laboral, entre o1ros, que permitan la selección
objetiva y transparente de personal calificado.

En proceso

En proceso

(en blanco] Auditada Fnanciera a la SUNAT como Ente Captado
ejercicio 2016. Adm, 09-2017-5UNATI1COOOO Rec. n."1.

Al Superintendente Nacional, a lravés de la Superintendente
Nacional Adjunta de Tributos Intemos, disponga:

Al grupo de trabajo, conformado según el memorándum
circular electrónico n." 32-2018-700000, la eiaboración de un
cronograma de trabajo que permita organizar, ejecular y
monitorear todas las actividades o tareas que se desarrollaran a
fin de implementar un aplicativo u otro mecanismo que permita
el acceso a la informaci6n det sistema RSIRAT, sin vulnerar la
reserva tributaria"

Retomada

061.2017-2-3793

Auditada de Cumplimiemo a la SUNAT .Régimen
Especial de Selección rl." 005.2015-SUNATISB1200
-Adquisición de terreno para la implementación de
Almacérl Gentral de la SUNAT en la ciudad de Lim
y procesos relacionados"

Adm

Disponer a la Intendente Nacional de Administración que, en
caso el Laudo Arbitral se resuelva en favor de la empresa
CIDATT CONSULTORjA SA, se proceda a iniciar las acciones

10.2017.SUNA TI1COOOO Rec, n° 6. administrativas a fin de íden~ficar la presunta responsabindad de
los actores involucrados, evaluándose, de ser el caso, el
resarcimiento económico al Estado contra los funcionarios
responsables que permitieron con su accionar la afectación
económica a la entidad.

En proceso

062.2018.2.3793
.Contratación de servicios profesionales de la
Gerencia Administrativa a través de órdenes de
servicio y Contrato Administrativo de Servicios"

Adm, Informe de Audiloda n.o 9-
2018-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 1.
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Disponer al Intendente Nacional de Recursos Humanos que
actualice el .Procedimiento para la aplicación del Régimen
Especial de Contratación Admrnistrativa de Servicios - GAS en
la SUNAr", estableciendo los roles y funciones de las unidades
orgánicas participantes; asi como sus responsabBidades,
permitiendo de esa manera el correcto desarrollo del citado
procedimiento, a fin de laditar su revisión y garantizar la
trazabilidad y transparencia del mismo'.

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tribl/lalia
Órgano de Controllnstituciooa!
DMSiÓflde Auditorla de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTlON
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendacklnes de los informes de aud~oria y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidaá', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informa:i6n Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-200J-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaaa
Periodo de Seguimiento
Del: 01f01/2019 a130106J2019

Nombre del Organo
Informante

: Órgano de Control Institucional

Implementada

Disponer al Intendente Nacional de Recursos Humanos que
evalúe la s~uación producida entre la División de Incorporación
y Administración de Personal y la Oficina de Planificaci6n
Coordinación de Recursos Humanos, revelada en el numeral
del rubro Deficiencias de Control Interno; a fin de considerar
ne:esidad de establecer poIlticas y/o lineamientos que permitan
contar con criterios claros y definidos entre los requisitos de
Formación Académica y Expenencia, y entre Formaci
Académica y contraprestación; permiüendo de esta maner
asegurar el uso eficiente de los recursos, asl como detectar
corregir oportunamente cualquier desviación con respecto a lo
establecido".

_iii':;~ P,;!j r
a;:1~;

Informe de Aud~oria n.o 9-
2018-SUNATI1COOOO Rec. n." 2Adm.

"Contratación de servicios profesionales de la
Gerencia Administrativa a través de órdenes de
servicio y Contrato Administrativo de Servicios"

062-2018-2-3793

062-2018-2-3793
"Contratación de servicios profesionales de I
Gerencia Administrativa a través de órdenes de
servicio y Contrato Administrativo de Servicios'

Adm
Informe de Auditoría n." S-
2018-SUNAT/1COOOO Rec. n." 3.

Disponer al jefe de la OfIcina de Planificación y Cooro'inación de
Recursos Humanos que, conforme a lo establecido en e
Procedimiento para la aplicación del Régimen Especial de
COrltratación Administrativa de Servicios en la SUNAT o I
norma pertinente. se regule que la opinión téCf1icacuente COrlel
sustento y detalle de la evaluación realizada; perm~iend
continuar con el procedimiento, y lransparentando su e¡ecuciórl".

ErI proceso

"Al Superintendente Naclonal, a través de la Superintendente
Nacional Adjunta de Tributos Internos. disponga:

066-2018-2-3793
Auditoría Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
Reporte de DefICienciasSignfficativas'.

Financiera
Interna

Al grupo de trabajo, conformado segurI el memorándum circula
electrónico N" 32-2018-700000, la elaboraciÓfl de un

13-2018-SUNAT/1COOOO Rec. n." 1. cronograma de trabajo que permita organizar, e}eclllar
monitorear ladas las actividades o tareas que se desarrollaran a
fin de implementar Url aplicativo u airo mecaT1ismoque perm~a
el acceso a la información del sistema RSIRAT, sin vulnerar la
reserva tributaria".

No aplicable

"A ta Superintendente Nacional Adjunta de Tributos Intemos,
disponga:

066-2018-2-3793
Aucfrtoria Fnanciera-Ente Captador" Periodo 2017-
Reporle de Deficiencias Significativas"_

Financiera
Interna

Las acciones necesarias para que las unidades
organizacionales dependientes de su superintendencia rlacional

13.201B-SUNAT/1COOOO Rec. n." 2. adjunta, unifomlicen criterios para la aplicaci6r1 de los
Lineamientos para el tratamiento de la información protegida
la reserva tn"butaria, cOrlsiderando que no toda la información
contenida en los diversos documerltos relacionados con la
deuda tributaria, están protegidos por la reserva tributaria."

Impleme.'l\ada

"A la Superinterldente Nacional Adjunta de Tributos Internos,
disponga:

066-2018-2-3793
Auditarla Frlarlciera-Ente Captador - Perioclo 2017-
Reporte de DefICienciasSignfficativas"

Financiera
Interna

13-2018-SUNAT/1COOOO Rec. n." 3.

Que la Intendencia lima adopte las acciones necesarias para el
ordenamfento y control del archivo de los documentos de
co!>ra'lZa,que le flermita la ubicación oporluna (fisica y/o virtual)
de los valores y su lrazabmdad, con el prop6sito de cautelar e
sustento documenlario de la deuda tnOUtaria, y los registros
contables."

Implementada

"A la Superintendente NaciO.1a1Adjunta de Tributos Intemos
SNATI disponga:

066-2018-2-3793 Aud~oria Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
Reporte de Deliciencias Significativas".

FinanCIera
Interna

13-2018-SUNAT/1 COOOO
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Rec. n." 4.

Que el Intendente Nacional de Gestión de Procesos determine
las medidas necesarias que garanticen la aplicación uniforme
del procedim~lllo para la determinación de los porcentajes de
estimaci6n de cobranza dudosa para las cuentas flOr cobrar
cuentas por cobrar diversas (tributos internos y tributos
aduaneros), a través de la Gerencia de Estudios Económicos."

Implementada



Superin:endencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Contra! Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" D06-2Dl&-CG/GPROD "lmplemefl\¡l;ión y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Suprema N" 071}-201J-PCMque modmca el Reglamenta de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado par Decreto Supremo N" 072-200J-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración TribLJtaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01f0112019 al 30/0612019

Nombre del Órgano
Informante

065-2018-2-3793

: Órgano de Controllnstilucional

Auditorta Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
Reporle de Deficiencias Signilicalivas",

Financiera
Inlema

lJ-2018-SUNATI1COOOO Rec. n.o 5.

Jl;i~Récóm.~
"A la Superintendente Nacional Adjunta de Tributos Internos
SI'lATI disponga:

Que se evalúe la necesidad de actualizar ylo dejar sin efeclo las
disposiciones internas dictaclas a través de la Circular n.o 005-
2007 de 27/0312007, el Instructivo IFGRA-Il.16 (posteriarmente
INPCFA-IT.16 y finalmente RECA-IT,08.06) y otras vinculadas, a
fin de que amparen el procedimiento vinculado con fa Oficina de
Contabmdad de Ingresos:

"A la Superintendente Nacional Adjunla de Tributos Internos
SNATI disponga:

Implementada

065-2018-2.3793

06&-2018-2-3793

Auditarla Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
Reporte de Deficiencias Significativas",

Auditarla Fnanciera.Ente Captador - Periodo 2017-
Reporte de Deficiencias Signiflcalivas".

FinancÍ€ra
Interna

Financiera
Interna

13-2018-SUNATI1COOOO Rec. n.o 6.

1J-2018-SUNAT/1COOOO Rec. n." 7.

Que el Intendel1te Nacional de Gestión de Procesos determine
las accioaes tendentes a garantizar la remisión periódica po
parte de las áreas de Control de la Deuda y Cobra:lza a la
Oficil1a de Conlabilidad de l¡¡gresos, sobre la informacÍÓl'l
VInculada de los saldos deudores y preliminares de infracciones,
a fin de que la citada ofICina, defina el control y seguimiento d
dicha información hasta la emisión de los va!ores
correspondientes."

"A la Superintendente Nadona! Adjunta de Tributos Internos
SNATI disponga:

Que las áreas de Control de Deuda y Cobranza de las distintas
dependencias Lima, regionales y zonales, adopten las medida
pertinentes que garanticen el cumplimiento de los plazos para
emisión oportuna de las órdenes de pago y resolucianes de
mulla, como resu:tado de la evaluación de los saldos deudores
preliminares de infracciones:

"A la Superintendencia Nacional Adjunla de Tributos Internos
SNATldispanga:

En proceso

En proceso

066-2018-2.3793 Auditoria Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017
Reporte de Deficiencias Significativas".

Financiera
Interna 13-2018-SUNAT11COOOO Rec. n.o 8.

Que la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos a través de
la Oficina de Contabilidad de Ingresos, evalúe los hechos
expuestos y realice las regularizaciones contables
correspondientes. Asimismo, implemente mecanismos de
control respecto a la labor de supervisión de! proceso de registro
de operaciones en las cuentas contables a fin de garantiz20rla
confiabmdad y reflejo flB! de los saldos que se renejen al final del
ejercicio:

"Al Superintendente Nacional:

En proceso

066-2018-2-3793 Auditarla Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
Carta de Control Interno a la Infonnacitm Financiera".

Financiera
Intema

13-2018-SUNAT/l COOOO

A través de la Superintendente Nacional Adjunta de Tnbutos
Internos en coordinaciOn con la Intendencia Nacional de Gestión
de Procesos evalúen e implementen mecanismos de control que

Rec. n,. 1. garanticen la consistencia contable de la información vinculada
con la deuda tributaria en etapa de Proceso Concursa! y
Apelada, entre ellos, llevando a cabo verfficaciones o
conciliaciones con el INDECOPI y el Tribtmal Fiscal,
respectivamente, al cierre de cada e~rcicio contable, a partir del
31 de diciembre de 2018:

"A la Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos
SNATI disponga:

En procesa

Financiera
Interna 13.2018-5UNATllCOOlXl Rae, n.o 2.
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Que la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos gestione
las coordinaciones, seguimiento y acciones pertinentes que
garanticen la implementación del módulo en el sistema RSIRAT
para la extinción de deuda comprendida en al Art. 11. del O
Leg. n.o 1257 y alros temas reportados vinculados con ¡
emisión de Resoluciones de Pérdida de benefICio de
fraccionamfento que por limitaciones en el sistema RSIRAT no
se vienen generando en su oportunidad."

En proceso



Superintondoncia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano do Controllnstituciona!
División de Auditorla de Sistomas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N. 005-20i5-CGJGPROD 'Implementación y seguimiento a las reeomendaciones do los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparenda de la entidad', y Decreto Supremo N. 07Q.20IJ-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-200J.-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de 5eguimlento
Del; 01/01/2019 al 3010612019

Nombre del Órgano
Informante

'_"'m",,_
;.iSCG ~ExSAG-ÜlW

: Órgano de Control Institucional

!mi Informe'¥m

~

Reeomendacl61l- Í;óiii¡r

T""'_~~

066-2018-2-3793
Auditorla Fnanciera-Enle Captador - Perilido 2017-
Carta de Controllntemo a la Informaci6n Financiera'.

Financiera
Interna

'A la Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos
SNATl disponga:

Que la Intendencia Nacional de Gesti6n de Procesos a través de
la Oficina de Corl'.abilfdad de Ingresos evalúe la implementación
de mecanismos d& control que garanticen el control

1J.-2018-SUNATI1COOOO Rec. n.' 3. seguimiento del correlativo numérico de los distintos valores
documentos: asl como las validaciones previas para el registro
oportuno de las Resoluciones de Intendencia que aprueban
beneficios de fraccionamiento y la pérdida de dicho beneficio,
con el fin de rellejar fielmente las saldas contables al finalizar el
ejercicio.'

En procesa

065-2018-2.3793
Auditarla Fnanciera-Ente Captador. Perkxlo 2017.
Carta de Controllntemo a la Información Financiera'.

Financiera
Interna

13-201S--SUNAT{1COOOO

-A la Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Intemos-
SNATI disponga:
Que las tueas de Control de Deuda y Cobrnoza de las distintas
dependencias, adopten las medidas pertinentes que garanticen
la evaluación peri6dica asl coma la emisi6n oportuna de las

Rec. n.• 4. Resoluciones (Intendencia y/u Oficina Zonal) que declaren la
pérdida de las Resoluciooes aprobatarias de fraccionamiento
RIAs de corl'Jibuyentes qoo hayan incurrido en causal de
pérdida, a fin de qoo dicha inlOflTlaCi6n actualizada sea
reportada a la Oficina de Cantabilidad de Ingresos, en el marco
de lo previsto en la Circular n,. 01S--2016-SUNATf60000'

RECOMENDACiÓN 5.a):
'Que la Superintendente Nacional Adjunla de Tributos Internos a
través de la Intendencia Nacional de Gestl6n de Procesos,
d~ponga a la OfICinade Canlabnldad de If'lgresos, que:

Implemerr:acla

066-2018-2-3793
Auditorla Fnanciera.Ente captador - Periodo 2017
Carta de Control Interno a la Información Financiera'.

Financiera
Interna

1J.-201S--SUNAT/1COOOO
Rec, n.' 5.
,)

al Como usuario de los reportes MEF3 para fines contables y
electo de establecer claramente que éste haya sido materla d
revisi6n, validaci6n y concmaci6n correspondiente, partiendo del
sefialado reporte que captura del Adminislradar de Procesos
para el registro de los ingresos tributarias TI, establezca el
recorrido de la dala corrospandiente y la participación de otras
unidades organizacianales en la va~dación o corlciliaci6n del
seMlado reporte, Asimismo que a su término, informe los
resunados a la División Normativa de Control y Recuperación de
la Deuda, como &ea normativa:

'Que la Superintendente Nacional Adjunta de Tributos lntemos a
través de la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos,
disponga a la Oficina de Contabilidad de Ingresos, que:

En proceso

066.2018-2-3793
Auditoria Fnanclora-Ente captador. Periodo 2017
Carta de Control Interno a la Información Financiera'.

Financiera
Interna

1J.-2018-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 5.
')

Obtenga de la Intendencia Nacional de Sistemas de
Informacilm, los parámetros de definición (soncitud) del
sefialado reporte, evaluartclo con dicha érea, sobre la posibilklad
de los ajustes que correspondan según sus fines y/o aplicación
ele principios contables, e informando sobre tos resultados a la
Intendencia Nacional de Gestión de Procesos para las acciones
que correspondan.'

'Que la Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos lntemos:

En proceso

066-2018.2-3793
AlIdrtoria Fnanciera-Enle Caplador - Perilida 2017-
Carta de Controllnlemo a la Informaci6n Financiera'.

Final'lCiera
Interna

A través de la Imendencia Nacional de Gestión de Procesos
disponga a la OfICina de Contabilidad de Ingresos, como único
USlJaOOdel reporte MEF3 pala fines contables y a efecto de

lJ.-201S--SUNATllCOOOO Rec.n.'6. prevenir riesgos en el registro de los ingresos tributarios,
establecer mecanismos de conlrol como el de validación
selectiva para corroborar sus registros por la cuenta de ingresos
tributarlos, los mismos que deben contar con un lineamiant
para su ejecución:
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Aud~orla de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITaRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de aud~oria y publieatión de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enUdad', y Decreto Supremo N° 07l)..2013-PCM que modifICael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-200J.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración TnOutaria Periodo de seguimiento
Del: 0110112019.130106(2019

Nombre del Órgano
Inlormante : Órgano de Controllnslttucional

Q66-2018-2-3793 Aud~orla Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
carta de Conlrollntemo a la Información Financiera'.

Fin<Jlciera
Interna

'Que la Superintendencia Nacional Adjunta de Tribulos lo1emos:

A través de la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos
disponga que la Oficina de Contabilidad de Ingresos evalúe la

13-2018.SUNATI1COOOO Rec. n.O7. adopción e implementación de los mecanismos de control que
considere con la finalidad que pueda cotejar selectivamente I
efeclividad de sus registros por la cuenta de Costo de Ventas,
de su competencia:

"Qtte la Superintendencia Nacional de Adjunta de Tribulos
Internos disponga:

Implementada

Q6&.2018-2-3793 Auditorfa Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
Carta de Coo1rollmemo a la Información Financiera'.

Financiera
Interna 1J-2018-SUNAT f1 COO!lO

A través de la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos
que la OficiM de Contabilidad de Ingresos, previo estudio,

Rec. n." 8. proceda al registro contable de las solicitudes de devolución de
Impuestos presentados ante la Administración Tributaria
pendientes de atención, con la finalidad de conta:" con
información importante en la medición del riesgo de obligaciones
de la enUdad para la toma de dec1siones respeeto a la previsión
de los foodos necesarios.

"Que la Superintendencia Nacional de Adjunta de Tributos
Internos:

Implementada

06&-2016-2-3793 Audltorla Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
carta de Controllo1emo a la Información Financiera".

Financiera
Interna

A través de la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos
disponga a fa Olicina de Contabilidad de Ingresos

13-2018-SUNATllCOOOO Rec n.o 9. implementaci6n de mecanismos de control netesarios par
efecluar la concmaci6n de los importes del Estado de Gestión
el Reporte de Ejecución Presupuestaria con la fmalidad de
validar la correspondencia entre los imporfes que en ellos se
registran:

'Que la Superintendencia Nacional Adjunta de Triblltos Internos
a través de ra Intendencia de Principales Contribuyentes
NaciooaJes,disponga que la Gerencia de Fiscalización 11:

Implementada

066-2Ql6-2-3793

066-20t8-2-3793

Audltoria Fnanciera-Ente Gaptador - Periodo 2017-
Carta de Conlrollntemo a la Informaci6rl Financiera'.

AudHoria Fnanciera-Ente Captador - Periodo 2017-
Garfa de Controllntemo a la Infonnación Financiera'.

Financiera
lo1ema

Financiera
Interna

13-2018-SUNATl1 COOOO

lJ-2018.SUNAT/1COOOO

R .10 Solicite a la Gerencia de Organizaci6n y Procesos que previa
econ. . coordinación de la DMsión de Aud~oria 111de la Gerencia de

a) Fiscalización con la Seeci6n de servicios al Contribuyente III de
la Intendencia Lima, efectúe la evaluación correspondiente
respe¡:to a la actualización del inciso h) del articulo 229. del
ROFvigente:

"Que la Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Inlemos
a través de la Intendencia de Principales Contribuyentes
Nacionales, disponga que la Gerencia de Fiscalización 11'

ROO Previa coordinación con las areas correspondientes y luego de
eco~i1 . la respectiva evaluación de la factibilidad requerida, elabore una

propuesta de proyecto para la implementación de depósito en
cuenta por concepto de devolución a los conlJibuyentes de su
jurisdicción."

"A la Superintendencia Adjunta de Tributos Intemos'

Implementada

Implementada

06&-2018-2-3793 AlIditorla Fnanciera-Ente Financiera
Interna

A través de la Intendencia Nacional de Gestión de Procesos
disponga a la Oficina de Contabilidad de Ingresos realice las

lJ.2016-SUNATIlCOOOO Rae. n.o 11. gestiones necesarias a fin de actualizar la normativa para la
elaboración de la información contable y presupuestaria de
tributos aduBl1eroscomo ente captador, en concordancia con las
funciones senaladas en el Art. 193° del Reglamento de
Or9anización YFunciones de la SUNAT vigente"
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control lnsmociona!
División de Audito~a de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES Del INFORME DE AUOlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD .Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditaria y pubncación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modiffCael Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decrelo Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del; 0110112019al 3010612019

Nombre del Órgano
Infonnante : Órgano de Control Institucional

En proceso

AL SUPERINTENDENTE NACIONAL ADJUNTO DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS: Disponer que la Inlendenci
Nacional de Administraci6n, disponga a través de una Directiva
que para los casos donde se establezcan documentos de
presentaci6n posterior al procedimiento de selecci6n y éstos
estén relacionados al cumplimiento de los TDR (como I
presentación de dl>CVrTlentosque acrediten un perfil profesional
o técnico), éstos sean presentados como máximo a la
suscripción del contrato a electos de salvaguardar el
cumplimiento de las condiciones para inicio de la prestación de
servicio

Informe de AudUorla n.O18-
2018.SUNAT/1COOOO Rec. n." 6.

.kit ;.-,-.,
Numero Informe SUNAT ,•.....

Adm.

Concurso Público n." 09-2017-$UNAT/8B1200,
sobre el sOlVicio de mantenimiento prOllentivo y
correctivo para los vehlcutos de marca Mitsubishi
modelo L200 para las sedes de SUNAT de Uma y
provincia constitucional del Callao

""'"'stI
. Tipo.delnfonne

~

08,3.2018-2-3793

094-2018-2-3793

Auárlorla de cumplimiento a la SUNAT "Adjudicación
de Menor CuanUa por Subasta Irweffia Presencial n.•
0006-2014.SUNA T/4G3500-Segurlda Corwocatona
Suministro de combuslibJe para los vehlculos de
propiedad de la SUNAT ubicados en las
dependencias de Lima y Canao

Mm.
Inlonne n." 23-2018-
SUNAT!1COOOO

Disponer a la ¡ntendenle Nacional de Administración, a través
de sus áreas competentes, que en futuras contrataciones para el
suministro de combustible destinado a los vehlculos de
propiedad de la SUNAT, se formulen las correspondientes

Rec. n° 1. Especificaciones Técnicas, o el Expediente Técnico, segun Implementada
corresponda, en Josque se incluyan. entre otros, los siguientes
criterios: cantidad de vehlculos del parque vehicular en Lima y
Callao en uso, promedio histórico de consumo por vehlculo y su
asignación a las unidades orgarlizacionales.

094-2018-2-3793

AudUoña de cumplimiento a ta SUNAT "Adjudicaci6n
de ~enor Cuanlla por Subasta Irwersa Presencial n.o
0006-2014.SUNAT/4G3500-Segurrda Convocatona
Suministro de combustible para las vehlculos de
propiedad de la SUNAT ubicados en las
dependencias de Lima y Gallao

Adm. Infonne n." 23-2018-
SUNAT/1COOOO

Disponer a la Intendente Nacional de Admillistraci6n, a través
de sus éreas competen les, que se implemente mecanismos de
control, a fin de que se acredite documentadamente las

Rec. n." 2. verlficaciooes que se realicen sobro las alzas y disminuciones Implementada
de los precios del combustible comunicadas por el contratista al
área usuaria, a fin de cautelar los inlereses de la Institución;
permitiendo su revisión posterior.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas lnfolm~ticos

ESTADO DE IMPLEMENTAClON DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N° 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infunnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N° 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfurmación Publica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2OO3-PCM

: órgano de Control Institutional

Nombre de 1m Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de AOOllnis1ración Tributaria

Nombre del Órgano
Informante

Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019 miJOf06I2019

Recomendad~írLQ 111

Disponer al área que corresponda, reemplace el
objeto USAMTGOO.Pktg_Encripta, considerando

entre otros: EvaluaciOn de los algoritmos modernos
de encriptación, ya que el actual es suscepbllle de

Ret. n.o 3. criptoan~lisis. Que los privileglos de ejecución de las
funciones de encriptación en ambientes aliemos a los
de producción (desarroRo y calidad) deberian de ser
restringidos. No deberla de mantenel1ie ninguna

versión legible del código fuen1e en los ambientes de
desarrollo, calidad y producción.

027-2005-2-3793

015-2011-2-3793

003-2013-2-3793

007-2014-2-3793

007-2014-2.3793

007-2014.2.3793

Exámen Especial al Módulo Inform~tico
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Marltima del
Callao.

Uso irregular del Sistema Informatico
SIGESA para alterar dalos vinculados
con canales de conlrot de 17 DAMs Y
actualizar lecha y hora de aulorización
de levante de 280,389 DAMs en el
Sistema Inlom1tltico SIGAD

Ex<m'len Especial respecto a la
inconsistencia de datos vinculados al
canal de control de la DUA N°235-201Q.
10-055845

Examen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módukl
inlonn~tico de Cobranza Coactiva
RSIRAT

Ex~n Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
mform~tico de Cobranza Coactiva
RSIRAT

Examen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
inlonn~tico de Cobranza Coactiva
RSIRAT

Mm.

Penal

-
A"".

Mm.

21-2005-1 Boooo

02-2011-1BoooO

03-2013-SUNA TI1 BOOOO

02-2014-SUNA TI1 COOOO

02-2014-SUNAT/1COOOO

02-2014-SUNAT/1COOOO
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Rec. n.'
12.

Rae. n.' 1

Rec. n.' 8.

Rec. n.O9.

Rec. n.o
10

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsaba idades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (tU; - Umalu~ y TCI SA Transporte Confidencial
de Infunnaclon, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condIciones en
las que se viene brindando el Servi:io de intercambio
electronico de datos (EDQ considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una rnlonnación de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

Que la Superintendencia National de Administración
Tnllutaria se sirva disponer que el Procurador Pub6co

Ad Hoc de la Superintendencia Nacional de
AOOlinistración Tributaria, inicie la acción legal que

corresponda, contra las pe!WIl3S comprendidas en el
CASO UNO, en el CASO DOS Y en el CASO TRES
desarroDados en el presente informe. PaTa tal efecto,

debe tenerse en consideración que la FlSC3.lta
Especializada en Delitos Aduaneros y contra la
Propiedad Intelectual del Callao, ha prevenido

competencia en el conocimiento de los hechos ilicilos
anlerionnente expueslos.

Disponer al ~rea que corresponda, implementar un
procedimiento referido al análisis y revisión de las

Pistas de Auditorla de las transacciones y objetos de
las bases de dalos consideradas en el Esquema de
Autenticadón de Cuenta Única, que contemple, entre
otros, los entrega bies, periodicidad y resp:msables.

Disponer al área que corresponda, completar la
documentación segun la Metodolog!a de DesarroDo
de Sistemas Inform~licos (MDSI) y otros que crea
conveniente para permillr las actividades de

mantenimiento y capacitación, de los componentes
de ellaiplación de las claves de las cuentas unicas,
considerando que dicha documentación debe ser de
caracter confidencial y custodiada por personal de

confianza y bap responsabilidad.

Disponer la asignación furmal de responsabilidades,
vinculadas con el proceso de encriptación de las
claves de las cuentas unicas en el "Esquema de

Autenticación de Cuenta Única' a personas o equipos
de trabajo distintos con la finalidad de alcanzar una
adecuada segregación de funciones en el desarrollo
de las actividades de implementación, despliegue,

asignación de par~melros de seguridad y custodia de
entregabtes y documentos, no recayendo todas estas

en un solo grupo ocupacional.

En proceso

En proceso

Implementada

En proceso

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Controllnstilucional
División de Auditoria de Sistemas Inlormillicos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LA$RECOMENDAClONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N° 006-201UGIGPROD .Implementación y seguimiento a las recomelldationes de los informes de auditorla y publicaooll de sus estados

eIl el Portal de Trallsparencia de la elllidad., y Decreto Supremo N° 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamellto de la Ley de Trallsparencia
y Acceso a la Illlormacióll Publica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

: Órgano de Conlrollnstiluciona!

Nombre de la Entidad : SuperilltOlldencia Naciclllal de Aduallas y de Admir1istrac~1l Tributaria

Nombre del Órgano
Infonnante

Periodo de Seguimiento
Del: 01m1l2019 al 3010612019

_lnfolmo SUMAT
Recomendación

Tuto

027-2005-2-3793

EdmEIIl Especial al Módulo lnformillico
de Manifresto de Carga de la
Intendencia de Aduana Marltirna del
canao.

Adm. 21-2OO5-1Boooo
Rec_n.o
12.

RegulariZél" mediante documentación oficia! las
obligaciones y responsabiffdades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex -limate~ y TCI SA Transporle Confidencial
de Informadon, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de unifolTTlizar las condiciones en
las que se viene brindando el5eM;io de intercambio
elecVunico de datos (ED~ considerando que a través
de dicho servicio se envia el Manifiesto de Carga
Marítimo que constituye una infonnación de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

En proceso

007-2014-2-3793

Exémen Especial a la SUNAT - INSI
8eguridad de accesos del módulo
informatico de Cobranza Coaclfva
RSIRAT

Adm. 02-2014-$UNATI1COOOO
Rec. n.o
11.

Disponer al área que correspollda, elabore y apruebe
un Procedimiento de Resguardo de cOdigo fuente,
semilla y dato encriptado, el cual debe considera',
entre otros aspectos: - La designación de un

responsable o responsables de clave comparüda que
deberiln determinar el valor de la clave de la cuenta

unica encriptada (UIl8 porción cada uno),
considerando la independencia funcional y que no
cuenten con accesos a los ambientes de bases de

datos desarrono, calidad y producción. - La
designación del responsable de determinar la semma
en el algoritmo de encriptación. - Resguardo del

código fuente, considerando el 110mantenimiento de
código legible y el proceso de recuperación cuando

sea necesario.

En proceso

007-2014-2-3793

027-2014-2.3793

027-2014-2.3793

Exilmen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
infom1i1tico de Cobranza Coactiva
RSIRAT

Examen Especial a la Supemk1ndellcia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Examen Especial a la Superinhlndencia
Nacional de Aduanas y de
Mninistración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planmas de
Remuneraciones

Mm.

Adm.

Adm.

02-2014-SU~T/1COOOO

14-2014-SUNA TI1COOOO

14-2014-5UNATI1CooOO

Rec. n.o
14.

Rec. n.o
14.

Roc. n.o
15.

Formalizar el Pase a Producción segíln los
lineamientos de desarrollo de la Intendencia Nacional
de Sistemas de Infonnacióll del Aplicativo "Núcleo de
Inbrmación Nacional y Esladlstica - NINE. de la

Intendencia Lima.
Disponer la elaboración y aprobación de un
procedimiento interno que pennila asegurar la

encriptaci6n de la infonnación que corresponda en
las bases de da10s de los servidores de la SUNAT,

con el fin de resguardar la seguridad de la
información.

Disponer el cambio del valor de la semina en los
ambientes de producción, calidad y desarrollo en
base al procedimiento de la recomendación n." 16

para las funciones encripta y desenaipla del paquete
'SEGURIDAD.5e9-cifrado. de la base de daros .SIG"
del SIGA, con el fin de resguardar la seguridad de la

información.

No aplicable

En proceso

En proceso

031-2014-2-3793

Procedimiento de continuidad Operativa
del Servicio Aduanero ante
interrupciones del sistema inforrMtico en
las Intendencia de Aduana a nivel
Nacional

Adm. 17-2014-SUNATI1COOOO Rae.n.""

Disponer que la OfICina de Seguridad Informillica
realice las pruebas del .Procedinienlo de continuidad
operativa del servicio aduanero ante interrupciones
del sistema informillico en las intendencias de
aduana a nivel nacionar, con el fin de verificar la
continuidad operativa del servicio aduanero.

En proceso
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En proceso

En proceso

Rec. n.' 4.

Disponer que la Oficina de Seguridad Informática
coordine la realización de las capacitaciones del

.Procedimiento de continuidad operativa del servicio
aduanero ante interrupciones del sistema infofTTliloco
en las intendencias de aduall8 a nivel nacK>nal., con

el fin de que el personal involucrado aplique
correctamente el referido procedimiento.

Evaluar la actualización de la confofTTlación y
funciones de la Comisión Central de Seguridad

InforrMoca, a fin de aOOplar medidas necesarias para
22-201frSUNATI1COOOO Rec. n.O5. la definición y 3p"llbación de las iablas criticas de la

SUNAT, para que sean moniloreadas por la
herramienta de monitoreo y audi10rla en tiempo real

de bases de datos OAM).

17-2014-SUNAT /1COOOOAdm.

Mm.

Procedimiento de continuidad Operativa
del Servicio Aduanero ante
interrupciones del sistema infofTTliloco en
las Intendencia de Aduana a nivel
Nacional

Informe de Auditoria de Cumplin;ento al
procesos de contratación de soluciones
informáticas de la Inlen encia Nacional
de Sistemas de Info ión del 1 de
enero 2013 al de' io de 5.

031-2014-2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
órgano de Control Insbtucional
División de AudilDrla de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTlON
Directiva N. 006-2016-CGlGPROD 'lmplementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de audibt1a y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entdad", y Decreto Suprerro N. 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la lnfurmación Pública, aprobado por Decreto Suprerro N. 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019 al30fOSI2019

Nombre del Organo
Informante : órgano de Conlrollnsblucional

027-2005-2-3193

125-2015-2-3793

131-2016-2-3793

087-2017-OCIIJ793

087-2017-OC1l3793

Ex~n Especial al Módulo Infurm~lico
de Manifieslo de Ga"ga de la
Intendencia de Aduana Marllima del
Callao.

Proceso de Contratación del Servicio de
Fébrica de Software - Componente de
desarrollo de sistemas

servicio de Consultoría sobre temas
inlonnélicos

Auditoria de Cumplimiento - Proceso de
registro y conlrnl de equipamiento
inlormético adquirido para la Intendencia
Nacional de Sistemas de Infonnación

Audiloria de Cumpnmienlo - Proceso de
registro y control de equipamiento
informélk:o adqurido para la Intendencia
Nacional de Sistemas de Infurmación

Adm.

Aan.

Mm.

Mm.

Adm.

21-2005-1 Boooo

28-2015-SUNAl/1COOOO

2O-2016-$UNA TI1COOOO

16-2017-SUNAl/1COOOO

16-2017-SUNA TI1COOOO

Rec. n"
12.

Rec. n"1.

Rec. n" 1

Rae. n" 3.

Rec. n" 4.

Regulariza' mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NEl
SAC (ex -limale~ y lCl SA Transporte Confidendal
de Infurmacion, que actualmente vienen b"abajando

con la SUNAl, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
elecVonico de datos (EDI) considerando que a b"avés
de dicho seJVicio se envla el ManifieslD de Carga
Marilimo que consbluye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAl,

Que se elabore un procediniento para la conlra!ación
de servicios de tercerización de sollware por
actividades independientes (anélisis, diseno,

desarrollo, manlenimienlD o geslión de incktenles) o
agrupadas, coroo es el caso de F~bricas de Sollware,

en el cual mlnimamente deberé considerarse lo
siguiente: El desarrollo de un estudIo de factibilidad

con el correspondiente coslo beneficio, la
idenlificación de las ~reas usuarias, El

di'nensionamiento del servicio considerando
proyecciones fuluras de las éreas usuarias. linea

base de requerimientos funcionales y no funcionales
a ser atendidos porcada necesidad de las áreas

usuaria idenlfficadas.
Disponer que el Comité de GesUón de la Seguridad

de la Información, en aras de cumplir con la
implementación del Sislema de GestIón de Seguridad
de Infurmación - SGSI denlro del plazo que dispone
la Resolución Ministerial n .• 004-2016-PCM, ejerza
las funciones de supeMsiOn encargadas mediante la

Resolución de Superintendencia n,. 173-2016-
SUNAT y cautele el cumplimIento de la presentación
del cronograma asl como de la implementación del

SGS!.

DistXlnga que la Jefatura de la Oficina de Seguridad
Inforrnélica en coordinación con la DivisiOn de
DesarroRo de Sistemas Mniflisirativos de la

Gerencia de DesarroRo de Sistemas. delerminen el
origen de las situaciones relacionadas a las fechas
de altas de las cuentas de usuarios y solicitudes que
susrentan el alta de la cuenta para su respectiva
subsanación, a !in de evitar inconsistencias en la

información que almacena el referido sisrema SIGA.

Disponga se evalUe la modificación del numeral 7.1.3
de las "Normas y Pautas para la solicitud y alendón
de cuentas de acceso" de 12 de julio de 2016 a fin de
incluir que la Oficina de Seguridad Inforrnélica reaSce
revisiones de usuaros que tienen cuentas y perfiles
asignados a sistemas de Información en producción
que manejan información cenlralizada y que sean

validados por la dependencia adminislradora de cada
sistema, a fin de evitar que la existencia de cuentas
con perfiles que no son concordantes con la función

que desempena el usuario.

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

A"".
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Rae, n" 7,

A través del Gerente de Operaciones y Soporte a
Usuarios, disponga que la División de Gestión de la
Infraestructura Tecnológica, derermine los equipos
infurmétk:os (computadoras personales de escritorio
y portétiles no conectadas a red, servidores, entre
ol1Os) que no se encuen:ran registrados en la

herramienta, y elabore un plan de acciOn que permita
su regularización en la herramienta o en otro sistema
que lleve el inventario a fin de contar con la totalidad
de equIpos que conforman el parque inforrná1ico para
llev ••. el control de la infraestructura tecnológica de la

SUNAT.

No aplicable



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Conlrol Inslitucional
División de Auditol1a de Sistemas Inforn'lálicos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GEsnÓN
Oi'ectiva N° 006-2016-CGJGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los inlonnes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07Q-2013-PCM que rrodifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entld.d : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tn"bularia Periodo de Seguimiento
Del: 01/0112019 .13010612019

Nombre del6rgano
Informante

: órgano de Controllnslitucional

027-2005-2-3193

087-2017 -OCII3193

087-2017 ..QC113193

113-2017-2-3793-AC

Exémen Especial al Módulo Informático
de Manifiesl0 de Carga de la
Intendencia de Aduana Marllima de!
Canao.

Audltorla de Cumplimiento - Proceso de
registro y control de equipamiento
informali:o adquirido para la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información

Auditoria de CUmplimiento - Proceso de
registro y conlrol de equipamiento
informatico adquirido para la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información

Informe de Auditoria de Cumplimíenl0 -
Respaldo y restauración de la
mformación insliitucional - Inlendf!llcia
Nacional de Sistemas de Información

Adm.

Adm.

Adm.

Mm.

21-2005-180000

16-2017-5UNATI1COOOO

16-2017-SUNATI1COOOO

22-2017-SUNA TI1COOOO

Rae. n.o
12.

Ret.n."
10.

Rec. n."
13

Rcc. n." 1.

Regularizar mediante documentación orlCiallas
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Umatel) y TCl SA Transporte Confidencial
de Inlormacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el servicio de intercambio
e!ectronico de datos (EDI) considerando Cluea través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Marilino que constfluye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

Disponga que la Jefatura de la División de Desarrollo
de Sistemas Administrativos de la Gerencia de

Desarrollo de la INSI incorpore algim campo en la
base de datos y la funcionalidad que permita registrar
y consultar la fecha de ingreso al almacén de los

bienes dados de baja a través del sistema SIGA con
la finalidad que la DABUCM pueda conocer el

periodo de ijempo en Que dichos bienes permanecen
en el citadtl almaCén ocupando un espacio fisico y
afectando el estado de conservación de los mismos.

Disponga a través del Gerente de Inversiones de
Infraestructura y Gestión Patrimonial, que el Jefe de
la División de Ges1ión Palrinonia! y seguros, en

coordinación con el Jefe de la Olkina de Segllridad
Informatica y Jefe de la División de Desarrollo de
Sistemas Administrativos de la Gerencia de
Desarrollo de Sistemas de la INSI, solitite el

monitoreo de las tablas mas importantes relacionadas
al control Patrimonial a través de la herramienta

GUARDIUM.

Disponer se realice la idenlirK:ación y c1asirlcación de
la información inslitucional, segun su relevancia en
los procesos de la Entidad, determinando el costo
que significarla el no contar con su disponibmdad
duranle un periodo determinado, frente a una

contingencia; y que en base a dicha clasiHcación se
generen los respaldos correspond'"lentes.

En proceso

En proceso

No aplicable

Implementada

55-2018-2-3793-AC

55-2018-2-3793-AC

Implementación del MOdulo de
Manifiesto de Carga de la Intendencia
de Aduana Marillma del Ca~ao

Implementación del Módulo de
Manmeslo de Carga de la Intendencia
de Aduana Maritlma del Callao

Adm.

A<In.

Adm.

5-2018-SUNATI1COOOO

5-2018-SUNATf1COOOO

4-2018-SUNAT/1COOOO
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Disponer que la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros, elabore y coordine la implementación de
"triggers" de audiloria en las tablas del Sistema de

Despacho Aduanero (SDA) relacionadas a
rectificaOOnes y operacitlnes asociadas a

Manifiestos, de manera tll que se pueda evidenciar la
Rec, n." 2_ trazabilidad de los cambios efectuados en los mismos

de manera di"ecta sin pasar por los con1nJles del
referido sistema, considerando: usuarios

involucrados, fecha y htlra, dalos anteriores y
posteriores al cambio, entre otros aspeclos que se

consideren relevantes para tll fin.

Disponer que la jefatura de la División de Manifiestos
de Ingreso de la IAMC en coordinación con el
Intendente de la INSI defina e implemente un

procedimiento de control para la revisión periódica de
las cuenlas de usuario asignadas al personal de la

Rae. n." 3. DAU que cuentan con el pertiI"ADUANA-FUNCIONA-
MANIFIEST, el cual permita valídar que dichos
accesos se han asignado en concordancia con el
requerimiento o apoyo solicitado por la División de

Manifiestos de la IAMC

mplemenlar el proceso ele Emisión Aulomatica de
Resoluciones de Ejecución coactivas del RSlRA T, en

Rec. n.O 1. coordinación con la Intendencia Nacional de Gestión
de Procesos y la Intendencia Nacional de Sistemas

de Información

En proceso

Implementada

En ¡J"oteso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conbol Institucional
División de Audilorla de Sistemas Infoon~licos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD "lmplementaci6n y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07(}..2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por OecrelD Supremo N' 072-2003-PCM
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Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 01101f2019al 3OJ06t2019

Nombre del Ótgano : ÓrgallO de Conbollnstitucional
Informante

TM ae,. •• ,
Regularizar mediante documentación o1l:iallas

obligaciones y responsabmdades de las empresas
VAN:lBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET

Exémen Especial al Módulo Informático SAC (ex .limatel) y TCI SA Transporte Confidencial
de lnfonnacion, que actualmente vienen trabajando

027-2005-2-3793
d, Manifiesto d, "",a d, la

Adm. 21-2005-180000 Rec. n.' con la SUNAT, a !in de uniformizar las condiciones en En procesoIn!endencia de Aduana Marítima del 12.
las que se viene brindando el servicio de intercambioCaDao.
elecbonico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se errvla el Manifiesto de Carga
Marítimo que constituye una información de mocha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

OperatMdad y Seguridad Informática en Actuafizar el procedimien\l) que regula la remisión de
el Sistema RSIRAT para el seguiniento deuda a cobranza coactiva en el sistema RSIRAT, en

53-2018-2-379J.AC y control de ,,, Resoluciones de Adm. 4.201B-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 2. concordancia con la nonnativa tributaria vigente, los Implementada
Ejecución Coactiva de la Intendencia pro<:esos actuales y la integración con las nuevas
Regional La libertad implementaciones lecllOlógicas

Implementar un procedimienlD que asegure la
Operatividad y seguridad Informática en confidencialidad de la inlormaci6n de los sistemas
el Sistema RSlRAT para el seguimienllJ comprendidos en la reserva tributaria, cuando es

53-2018-2-3793-AC y control d, '" Resoluciones de Adm. 4-2016-SUNA Tll CODOO Rae. n.o 3. transferida desde el ambiente de produeción a los En proceso
Ejecución Coactiva de la Intendencia ambientes de desarrollo y ca5dad de la INSI, a fin de
Regional La U.bertad que no se pueda identifICar a que conlnbuyente le

pertenece la informaci6n tributaria de los sistemas.

Implementar una validación en el modulo inlorm.Mico
Operatividad y Seguridad Infonnética en con el cual se eletllla la asignación de perfiles a las
el Sistema RSIRAT para el seguimiento cuentas de usuam del RSIRAT, a fin de que solo el

53-2018-2.3793-AC y control d, '" Resoluciones de Adm. 4-2018-SUNAT/1COOOO Rae. n.• 4. personal de la División de Atención a USUarKlS de la Implementada
Ejecución Coactiva de la Intendencia INSI tenga permitida la asignación de los perfiles
Regional La libertad "Analista de Sistemas (INSlr y "Anallsla Funcional

(INSI)" en Indas las bases del RSIRAT.

Coordinar con el personal que tiene asignado los
perfiles 'AnalislB de Sistemas (INSQ' o 'Analista

Funcional (INSI)" del RSlRAT y que no pertenece a la
División de Atención de Usuarios (DAU) de la lNSI,
para que en caso sea necesaria alguna opción de

OperatMdad y Seguridad Infocm~lica en dichos perfiles en el cumplimiento de funciones
el Sistema RSIRAT para el seguimiento asignadas, puedan sortcitar se les asigne uno de los

53-2018-2-3793-AC y control do las Resoluciones d, Adm. 4.2018-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 5. perfiles del negocio que contenga la opción requerida En proceso
Ejecución Coactiva de la Intendencia ,so5citar se agregue la opción requerida a un perfil
Regional La Libertad actual de negocio o solicitar la generaci6n de un

nuevo perfil del negocio con las opciones requeridas.
Posterior a la coordinación se efectúe la baja de las
asignaciones de los perfiles "Analista de Sistemas
(INSI)' o 'Analista Funcional (INSI)" del RSIRAT a

lodo el personal excepto a la DAU

Operatividad y Seguridad lnfonnática en Realizar las modificaciones necesarias para que los
el Sistema RSlRAT para el seguimienlD perfiles "Analista de Sistemas (INSI)' y "Analista

53-2018-2-3793-AC y conbol de ,,, Resoluciones do Adm. 4-2018-SUNA TI1 CODOO Rec. n.o 6. Funcional (INSI)" solo tengan asignadas opciones de En proceso
Ejecución Coactiva de la Intendencia consulta en todas las bases de datos del RSIRAT a
Re .onal La Ubertad nivel nacional

Evaluar la factibilidad de que el domicilio fiscal del
contribuyente (limitada a 25 caracteres}, uli5zada por
el sistema SCAO para la verificación de domicilio y

Auditarla d, Cumplimiento IlOtfficaciones, sea proporcionada por otra fuente de
informaci6n, en reemplazo de la informaciónOperatividad y seguridad Informética del

proporcionada y registrada mediante el Sistema-54-2018-2-3793-AC Sistema d,' Registro unico de Adm. 6-2018-SUNA Tf1 COOOO Rec. n.o 3.
RUC (Tera Tenn), a fin de que la información Implementada

Contribuyenms " la Intendencia
respecto al domicilio fiscal del contribuyente seaRegional Arequipa
completa; o en su defecto evaluar la posibffidad de
modificar la canlidad de caracteres del campo en la
tabla de la base de datos que registra el domicilio

'soaJ.



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
órgano de Controllnstilucional
División de Auditorla de Sistemas InfolTMticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTDRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnÓN
Directiva N. OQ6.2016-CGlGPROD ;Implemenlación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audiIDrla y publicación de sus estarlos

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07D-2013-PCM que moáJfica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información PiJblica, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Acmnistración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019 813010612019

Nombre del Organo
Infonnante : órgano de Controllnstiluciona!

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabllidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET

ExAmen Especial al Mbduto Inlorm;l,lico SAC (19Ji: - Limateij y TCI SA Transporte Confidencia!
de Infonnacion, que actualmente vienen trabajando

027-2005-2-3793 de ManifieSto de Car9a de • Adm. 21-2OO5-1BOOOO
Rec. n.o

con la SUNAT, a fin de unifunnizar las condiciones en En procesoIntendencia de Aduana Marltima del 12.
ras que se viene brindando el Servicio de intercambioCallao.
electronico de datos (EDIl considerando que a través
de dicho sel'\/Í{:io se envla el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una infonnacl6n de mucha

importancia y relevanciaa para SUNAT.

Audilorla de Cump6mienlo Evaluar la aclualización del archivo electrónico
'recauda_cents02_s5_bancos.pdm' correspondienteOperatividad y Seguridad rnlormética del
al modelo (lSico de la Base de Datos del sistema54.2018-2-3793-AC Sistema del Registro (mico de AOn. 6-2018-SUNA T/1COOOO Rec. n.o 4.

RUC, a fm de ayudar con los procesos de
Implementada

Contribuyentes en
"

Intendencia
identificación, evaluación, monltoreo y control de laRegional Arequipa

o ratividad del referido sistema.
Con la finaMad de apoyar la gesliOn y coadyuvar en

Auditorta d. Cumplimiento la identificación, evaluación, monitoreo, y control de la
Operatividad y seguridad InfolTTlática del operatividad. Disponer se evalué ras acciones

54-2018-2-3793-AC Sistema del Regístn único de Mm. 6-2018-SUNAT 11COOOO Rec. n.o 5. necesarias !endentes a contar con: Plan de En proceso
Contribuyentes en

"

lnblndencia continuidad informatica del negocio para el sistema
Regional Arequipa RUC. Diagrama de despliegue del Sistema RUC y

Tera Tenn.
Auditarla d, Cumplimiento Disponer a quien corresponda Il!alice las acciones
Operatividad y seguridad InlolTMtica del necesarias para la atención al memorándum

54-2018-2-3793-AC Sistema
""

Registro único de Adm. 6-2018-SUNATI1COlXlO Rec. n.o 7. electrónico n.o 0002-2017-1U5305 y asi contar con la Implementada
Contribuyentes '" "

Intendencia información actualizada en la Base ele datos del
R ional Are ui a Sistema RUC.

Disponer la implementación de mecanismos de
oontrol, a nivel normativo, que asegull!n que los

infoones técnicos previos de evaluación de software

servicio de alquiler de la herramienta Rec. n.o que emitan las unidades orgénicas a su cargo
64-2018-2-3793

mesa de ayuda Adm. 11-2018-SUNATf1COOOO
12.

contemplen lodos los aspectos necesaros que En proceso
brinden seguridad razonable sobre la decisión de

adqUiri, alquilar, desarronar o adecuar software en la
entidad y su efecto en los procesos de contratación

vinculados.
Disponer que la Oficina de seguridad InformMca
analice la casulstica pll!sentada en el REO 2016-

136522 en relación a la baja de cuentas de usuaios,
Implementación del Módulo de a fin de evaluar la incorporación de controles al

55-2018-2-3793-AC Manifiesto de Carga de la Intendencia Adm. 5-2018-SUNATf1COOOO Rec. n.o 1. proceso involucrado, de manera que permita Implemenlada
de Aduana Maritima del Callao asegurar que ante un pedido de baja de cuentas de

usuario se procederá a la baja definitiva de las
mismas, informando al órgano de Control

Inslftucional

Disponer que se evaliJen las acciones necesarias
pa-a que el Comité de GesliOn de Seguridad de la

Implementación del Sistema de Gestión Información, apruebe y adopte la metodologla de
092-2018-2-3793

de seguridad de la Infonnación (SGSI) Adm. 2~2018-SUNATnCOOOO Rec. n.o 2. gestión de riesgos de seguridad de la información, asl En proceso
corro la asignación de recursos financieros

adicionales, que conduzcan a la implementación,
mantenimiento y mejora continua del SGSI.

Disponer se evalúen las acciones necesarias para
que el Comité de Seguridad de la Infonnación en
coordinación con las Intendencias Regionales y de

092-2018-2-3793 Implementación del Sistema de Gestión A'" 2~2018-SUNATI1COOOO Rec, n.o 3. Aduanas de la entidad elaboren un registro de
En procesode seguridad de la Información (SGSI) vu!nerabifidades identilkadas, de tal fonna que se

deienninen los controles de seguridad de la
información adecuados para proteger los activos de

la información.
Disponer la designación de un funcionario como

Oficial de seguridad de la Información de la SUNAT,
distinto al Jefe de la Oficina de Seguridad Informética

A'" 2~2018-SUNATf1COOOO Rae. n.o 4. de la Intendencia Nacional de Sistemas de En proceso
fnfonnadón, tomando en consideración la

segregación de funciones establecidas para ambos.,..".
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdminislraclOn Tributaria
CXgano de Control Institucional
DivisiOn de Auditorla de Sistemas Infurmélicos

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnON
Directiva N° OQS.-2016-CGIGPROO 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y pubncaciOn de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad"', y Decreto Supremo N" 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la InfurmaciOn Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de l. Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019 al 30106J2019

Nombre del Org.no
Informante

: órgano de Conlrollnstitucional

,Jt!i5 _ n , __ " - ---lnfOl"lrit ~- " . - ti
Tlpodelm= 1~6-torm.a -- ---- Aecomend.d6nEN6_~_~ 1d. 'ud ••••!] !El ~~ ~.• SCG'ExSAGU •.. 1- .!I""'b" .. '.

Regularizar meárante documenlación oflciallas
obligaciones y responsabiHdades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET

Examen Especial al Módulo lnmélico SAC (ex -limaleij y TCI SA Transporte Confidencial

d. ManifIeSto " C•••• " • Rae.n."
de InfDrmacion, que actualmente vienen trabajando

027-2OO5-2-3793
Intendencia de Aduana Marltima del AOn 21-2OO5-1Boooo

12.
con la SUNAT, a fin de unifurmizar las condiciones en En proceso

Callao. las que se viene brindando el Servicio de mtercambio
eleclronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifteslo de Carga
Marilino que constituye una información de mucha

importaooa y relevanciaa para SUNAT.

Exhortar a los gerentes y jefes de las unidades
org1lnicas de la INSI el cumplimiento de lo dispuesto
en el Memoréndum Circular Electrónico n.• 00037.3-

2017-5EOOOO, exhortando ademlls al personal
designado corno responsable del seguimienlo de los
planes de b'abajo asociados a las recomendaciones a

092-2018-2-3793 Implemenlación del Sistema de Gestión
Adm. 2O-2018-SUNAT/1 COOOO Rec. n." 5.

implementar como resultado de los informes de
Implementadade seguridad de la Información (SGSI) consultarlas, el cumplimiento de lo dispuesto en dicho

memorllndum; designano:> Iormalmente a las
unidades org{lnicas responsables el moniloreo de los
controles implementados asl como la culminación de

los controles que se encuentran en proceso,
indicados en los referidos informes de consultorlas
correspondientes a la implementación del SGS!.

Disponer la elaboración del Plan de Capacitación
(Concientización y Sensibilización) en Seguridad de

Implementación del Sistema de Gestión la Información para los colaboradores de la entidad,
092-2018-2-3793

de seguridad de la Infurmación (SGSI) Adm. 2(}-201 B-SUNAT/1COOOO Ree. n." 6. que incluya la difusión ¡nlema de las estrategias y En proceso
conlroles implementados como parte del SGSI, asl
como el uso de indicadores que permitan medir el

grado de avance del referido Plan.

Disponer se evalúe elfurtalecimiento de los
mecanismos de conlrol de seguridad infurmlltica a
través de un plan de trabajo que permita identificar
las carpetas compartidas sin acceso restringido en la
red institucional y aplicar los conlroles de seguridad

Implementación del Sistema de Gestión que corresponda. AsI mismo, evaluar el
092.2018-2-3793

de seguridad de la Infurmación (SGS1) Adm. 2(}-2018-SUNAT/1COOOO Rae. n." 7. fortalecirn!en!o de la seguridad de las aplicaciones de Implementada
servidor a través de létnicas corno 'elhical hackin9'
sobre la infraestructura tecnológica a fin de que se
identifique las vulnerabilidades y su respectivo plan
de mitigación según corresponda, infDnnando al

órgano de Conlrollnslitucional respecro al
levantamiento de observaciones encontradas.

Disponer que el jefe de la Oficina de Seguridad
Infurmlllica evalúe y reaflCe la medición periÓÓlCade
fa eficacia de los controles implemenlaOOs respecto a

092-2018-2-3793 Implementación del Sistema de Gestión
Adm. 20-201 B-SUNAT 11COOOO Rec. n." a.

la baja de cuentas de usuario en lodos los recursos
Implemenladade seguridad de la Infurmación (SGSI) tecnológicos según corresponda a fin de que se

cumpla con atender dentro de las setenla y dos (72)
horas posteriores a la notifICación por parte de la
Inlendencia Nacional de Recursos Humanos.

Disponer que el jefe de la Oficina de Seguridad
Informlllica en coordinación con la Gerencia de

í~A_2_3793 Implementación del Sistema de Gestión Procesos y Proyectos de Sistemas establezcan y

~~ Adm. 2O-2018-SUNATi1 COOOO Rae. n.o 9. ejecuten un procedimiento que conduzca a la Implementada¡;:;. ~eSlsi:T~' de seguridad de la Inforkación (SGSI)
revisiOn, evaluación y actualización periódica de los

\'<1' ~ Imeamienlos y normalívidad interna relacionada con<S -. ~~~. la sernrridad de la infonneción de la entidad.

~i'l'~ t1t'l:, ,~::;e.~ ~~",e> :!;l"""
~ ;'1)('1;0 R'
17 G• ,¡
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislratión Tributaria
órgano de Conlrol Inslilucionat
DMsión de Audiloria de Sistemas Informélicos

ESTADO DE IMPLEMENTACIóN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITaRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESrION
Directiva N' Q06.2016-CGIGPROO "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los inlolTT'lesde audilorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07G-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información púbrlCa, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM
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Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Det: 01/0112019113010612019

Nombre del6rgano : órgano de Conlrot Institucional
Infonnanta

iráa Mlntonnfl ~:1nforme '. . te
j. RecomendacIón

E ~ IN-.fi~""SUNA;.a T_ .~'i.M
Regularizar mediante documentación oficial las

obligaciones y responsabifidades de las empresas
VAN:18M DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET

Exámen Especial al Módulo Inlormélico
SAC (ex. Limatel) y TCI SA Transporte Confidencial
de Inlormacion, que acl1Jalmente vienen traba}ando

027-2005-2-3793
""

ManifieSto
""

Carga
""

1,
Mm. 21-2005-180000

ROC.n .•
con la SUNAT, a fin de unilormizar las condiciones en En ¡:roceso

Intendencia de Aduana Marllina del 12. las que se viene brindando el Servicio de intercambio
Callao. eleclronico de datos (EDil considerando que a tr8\'és

de d-=ho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una informad/m de muclla

importancia y relevanciaa para SUNAT.

Disponer la revisi6n, adecuaci6n e implementación de
mecanismos de control para garantizar que los

informes técnicos previos de evaluaci6n de sollware
Auditoria

""
Cumpfimiento se elaboren oportunamente, según kls requisitos

098-2018-2-3793 Contratación Directa N" 14-2017- .." 24-2018-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 2.
establecidos en la normativa que regula su uso En proceso

SUNATI881200 Servicio Especializado (normas generales, especificas y diSfXlsiciones
de Productos Microsoft internas); y una vez aprobado el informe, se verifique

su publicación en el portal institucional de la SUNAT,
para su remisión a la INA con el requerimiento del

érea usuaria que generó su elaboración.

DispofM!r la revisión, adecuaci6n e implementaci6n de
mecanismos de control para que elÓrgalio

Auditoria
""

Cumplimiento
EnC8l1lado de las Contrataciones en coordinatión

Contratación Directa N' 14-2017-
con las éreas usuarias, verifique y haga efectivo el

098-2018-2-3793
SUNAT/881200 SeM:io Especiafizado Adm. 24-2018-SUNATI1COOOO Ret. n.o 3. cumplimiento de kls requisitos establecidos para la En proceso

de Productos Microsoft
elaboración de los informes técnicos que sustentan

una contratación directa (normas generales,
especlftcas y disposiciones internas), antes de su

acep1ación y trámite para su aprobación.

Disponer la implementación de mecanismos de

Auditaria d" Cumplimiento
control, a nivel nonnativo, que establezcan que para

Contratación Directa N' 14-2017-
la contratación de servicios o adquisición de

098-2018-2-3793
SUNAT/881200 servicio Especializado Adm. 24-2018-SUNA T11COOOO Ret. n.o 4. harlfwarelsolM'are se real-=e una evaluación de En proceso

de Productos Microsoft requisilrJs mininos nocesarios de la infraestructura
requerida e implementada previo a la contratación, a

fin de optimizarla
Disponer que para la contratación de servicios de

Audiloria de Cumplimiento adquisición de infraestrucl1Jra tecnológica se

Contratación Directa N' 14-2017- establezca plazos de atención por parte de las
098-2018-2-3793

SUNATI881200 Servicio Especializado Adm. 24-2018-SUNAT/1COOOO Roc.n.o 5. unidades argénicas de los requerimientos de las En proceso

de Productos Microsoft éreas usuarias, para garantizar su atención oportuna,
atender la nocesidad solicitada y cumplir la finalidad

ública de su re uerimiento.

Disponer la implementación de mecanismos de

Auditoria d" Cumplimiento control, a nivel normativo, que aseguren que en los

Contratación Directa N' 14-2017- expedientes de contratación se ordene, archive y
098-2018-2-3793

SUNATI881200 seM::io Especializado Adm. 24-2018-SUNA TI1COOOO Ret. n.o 6. preserve toda la documentación que respalda las En proceso

de Productos Microsoft acl1Jaciones realizadas desde el requerimiento del
érea usuaria hasta el cumplimiento total de las

obligaciones derivadas del contrato.

Proceso de Contralaci6n Directa W 13- Solicite al proveedor Microsoft toda la documentación

2017 -8UNAT /881200 "Servicio de
sobre formación, certificación y experiencia del

104-2018-2.3793 virtualizaci6n lfigital de comprobantes de Adm. 26-2018-SUNA TI1COOOO Ret. n.o 5.
personal que a la fecha viene prestando servicios, a

En proceso
fin que proceda a evaluarkls y el caso de nopago electrónico

""
SUNAT e" encontrarlos conforme a las bases administrativasplataforma de Cloud Computing'.

solicite su cambio.

Disponer que la jefatura de la División de Manifiestos
de Ingreso de la IAMC coordine con las

dependencias relacionadas at proceso de Manifiesto
Adm. 5-2018-SUNAT/1COOOO Ret. n.o 4. de Carga de la IAMC y de la INSI, y defina e '" """"'"implemente un procedimiento que permita evidenciar

la lrazabilidad de los manifiestos de carga que son
rectificados de manera directa a la base de datos.



Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Admrnislración Tributaria
Órgano de Conlrollnslitucional
División de Audttorla de Sistemas Informéticos

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva N" fJOG.2016-CGfGPROD 'Implemenl3ción y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decrel0 Sup:emo N' 07G-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" Q72-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adnünislración Tnbutaria Periodo de Segulmlento
Del: 0110112019 al30106J2019

Nombre del Organo
Informante : órgano de ConlrollnstilUcional

027.2005-2-3793

092-2018-2-3793

104-2018-2-3793

ExMnen Especial al Módulo Informático
de Manifiesto de Carga de la
Imendencia de Aduana Marltina del
Callao,

Implementación del Sistema de Gestión
de seguridad de la Información (SGSI)

Proceso de Contratación Directa N° 13-
2017-5UNATI8B1200 'Servicio de
virtua!ización digital de comprobantes de
pago electrónico de SUNAT en
plataforma de CIoud Computing',

Adm.

Adm.

Adm.

21-2005-1BOOlXl

2Q..201B-SUNATI1COOOO

26-2018-SUNAT/1COOOO
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Rec.n:
12.

Rec. n." 1.

Rec.n:1.

Regularizar mediante documentación ofx:iallas
obligaciones y responsab~idades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - U'Tlate~ y 10 SA Transpone Confidencial
de Infonnacion, que actualmente vienen tabajando
con la SUNAT, a fin de tmiformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
electronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se envla el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una información de ml1Cha

importancia y relevanciaa para SUNAT,

Disponer que se evalúen las acciones necesarias
para el cump~miento del a"k:ulo n" 3 de la

ResolllCión Ministeria! nO004-2016-PCM referido a la
remisión del cronograma de implemenlacíón del

Sistema de Gestión de Seguridad de la InfofTTlación a
la secretaria de Gobierno Digital de la Presidencia

del Conse'o de Ministros.

Disponer el inicio de las acciones administrativas
para el deslinde de responsabffidades de los

funcionarios y servidores de la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración TriblJtaria
comprendidos en la observación n." 1, teniendo en
consideración que su incondlK:!a funcional no se
encuentra slJjeta a la potestad sancionadora de la

Contralarla General de la República.

En proceso

En proceso

Implementada



Superintendencia NacKmal de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conlrollnslitucional
División de Auditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Directiva W 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audilorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07()"201J.PCM que modifICael Reglamenfo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnoularia
Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019 al 3010612019

Nombre del órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

090-2018-2-3793

Proceso de gestión de la deuda en cotranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Inlendencia
Nacional de Control Aduanero. Periodo de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

Adrn-
19-2018-

SUNATI1COOOO
Rec. n.o 4.

Disponer a través del jefe de la División de Recaudación Aduanera
que la ejecutora coactiva centralizada a cargo de la Supervisión 3,
instruya a Su personal con la finalidad que aclue oportunamenl£!
tanto al inicio del procedimiento de cobranza coactiva como al trabar
las medidas cautelares correspondierltes, a fin de cautelar el cotro
oportuno de las deudas a su cargo

Implementada

090-2018-2-3793

Proceso de gestión de la deuda erl cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudadón Aduarlera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero. Período de 1
de enero de 2016 al31 de diciembre de 2017

Mm 19.2018-
SUNAT/1COOOO

Rae. n.o 5.

Disponer que el jele de la División de Reeauclación Aduanera
instruya a la ejecutora coactiva cenlralizada a cargo de la
Supervisión 3, a fin que elecÜle la verificación Iotal que le pennlta
establecer si las fiquidaciones de cobranza a su cél!"gOque fueron
extinguidas autom~licamenle por la INSI, en virtud del
fraccionamiento especial (FRAES) han sido BJ:tinguidas
formalmenle o su estado ha sido revocado por las rnlendencías de
aduanas de origen, a elecID que adopten las acciones que
correspondan.

Asimismo, se sirva disponer al jefe de la División de Recaudación
Aduanera que informe respeclo a las a~ciones adoptadas en
relación con las inconsisten~ias detectadas por la ejecutoria
coactiva centralizada, las mismas que motivaron el Memor~ndum
Electrónico n.o 220-2016-32330HJivi$ión de Recaudación
Aduanera de 24 de agosto de 2018

En proceso

090-2018-2-3793

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
~oacliva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Inlendencia
Nacional de Conlrol Aduanero. Período de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

Adm.
19-2018-

SUNATI1COOOO
Re~.n.o 6.

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera
instruya a la ejecutora coactiva centralizada a cargo de la
Supervisión 3, a efecto que los do~umenlos relacionados con los
expedienles coactivos se encuentren completos, ar~hívados
cronológicamente y sean debidamente foliados

Implementada

En proceso

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera en
coordinación con la ejecutora coactiva cenlralizada a cargo de la
Supervisión 3, efectúe una evaluación de los perliles de axesos

Rec. n° 7. otorgados a los colaboradores que laboran elllas supervisiolles de
la División a su cargo, a fin de adoptar las at:ciones pertinenleS
acorde a lo establecido en la norma que regula la solicitud y
atención de cuentas de acceso

Disponer que el jefe de la Oficina de seguridad Inkl~ca en
coordinación con el jefe de la División de Re<:audaciOnAduanera
eleclue de conformidad con lo establecido en la nonna que regula la

Rec. n° 9. soficitud y alención de cuentas de acceso, la verificación de los Implementada
perfiles de acceso al módulo de Control de Cobranzas Coactivas
otorgados a colaboradDres que no desempenan funciones de
ejecutor o de auxiliar coactivo.

Disponer que el jete de la División de Recaudación Aduanera
establezca y comunique klnnalmenle las funciones del personal que

Rec. n.o 8. labora en las supervisiones de su División, a firl que los En pro~eso
colaboradores ~onozcan de manera específICa sus
responsabilidades o labores a desarroDar.
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19-2018-
SUNATl1COOOO

19-2018-
SUNATI1COOOO

19-2018-
SUNAT!1COOOO

Mm.

AOn

Adm

Proceso de geStióll de la deuda en ~obranza
~oa~tiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Conlrol Aduanero. Periodo de 1
de enero de 2016 al31 de diciembre de 2017

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centraflzada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Control Aduanero' Periodo de 1
de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017

Proceso de gestión de la deuda en cobrarlza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerent:ja de
Fiscalización Aduanera de la Intendencia
Nacional de Controt Aduanero" Período de 1
de enero de 2016 al31 de diciembre de 2017

.,,

090-2018-2-3793, \
. .••. .~



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de AudItoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIóN
Dirllctiva N" 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las reeomendadones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifICael Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la lnfurmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 01/01121)19 al JOJ06/2019

Nombre del Órgano
Inlonnante

: Organo de Control Institucional
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082.2018-2-3193-AC

082-2018-2-3193-AC

082-2018-2-3193-AC

>.
'2-201B-~-3193-AC

>. > \

Proceso de Adjudicación de Mercanclas en la
Intendencia de Aduana Marítima del Callao
perlado de 1 de enero al 31 de diciembre de
2ú17

Proceso de Adjudicación de Mercanclas en la
Inlendencia de Aduana Marltima del Callao
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Proceso de Adjudicación de Mercancías en la
Intendencia de Aduana Marltima del Ganao
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Proceso de Adjudicaci6n de Mercancias en la
Inlendencia de Aduana Marítima del Callao
perlado de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Inrendenda
Nacional de Control Aduanero' Perlado de 1
de enero de 2016 al31 de diciembrn de 2011

Proceso de gestión de la deuda en cobranza
coactiva centralizada de la División de
Recaudación Aduanera de la Gerencia de
Fiscalización Aduanera de la Inlende
Nacional de Control Aduanero" Perio ce 1
de enero de 2016 al31 de dicie í:le2017

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Mm.

Adm.

11-2018-
SUNAT/1COOOO

17.2018-
SUNAT/1COOOO

17-2018-
SUNATitCOOOO

11-2018-
SUNATI1COOOO

19-2018-
SUNATltCOOOO

19-20'18-
SUNAT/1COOOO

Rec. n." 3.

Rec.no4

Rae. n° 5

Rec, n.' 6.

Rec, n." 2

Rec. n° 3

Disponer que el jefe de la OfICina de Soporte Administrativo (OSA),
cumpla diligentemente con fa dispuesto en la nonna que regula el
procedimiento de adjudicación de mercancias , significando que
para tal efedo:
- Controle diligentemente el cumplimien.to de los plazos y
furmalidades de los documentos generados en el proceso de
adjudicación de mercancias, tanto de los beneficiarKJS como en la
OSA.
- Instruya a fas colaboradores a su cargo para optimizar el tiempo
requerido para emitir los inrormes de disposición de mercancJas
luego que el ~rea operativa informa a la OSA respecio a las
mercanclas que se encuentran disponibles en los depOsitos
temporales (privados).
- Unifonnice la emisión de las resoluciones que adjudican
mercanclas restringidas motivando las mismas al senalar e
identficar el cumplimento de la comunicación del sector
competente.

Disponer que el jefe de la Oficina de Soporte Administrativo (OSA)
realice las acciones pertinentes a efecto de instruir a los
colaboradores que realizan la evaluaci6n de las solicitudes de
adjudicación de mercancJas en las 'Hojas de CaHficación', que
estas úllmas se elaboren cautelando la congruencia cronológica y
preclusión de etapas en que se desarrolla dicha evaluación, a erecto
de prív~egiar la trazabilidad del proceso y a conflabilidad del mismo

Disponer que el jere de la OfICina de Soporte Administrativo cautele
que las hojas de calificación sea numeradas en el módulo de
Trámite Documentario, a fin de privilegiar la trazabilidad del proceso
de adjudicación de mercancias

Disponer que el jefe de la Oficina de Soporte Administrativo cautele
que todos los actos Revados a cabo para la destrucción de
mercanclas por inulmzación para su posterior adjudicaci6n,
incluyendo, de corresponder, el traslado de la mercancla a otro
depósito para su imrtilización y la entrega en este último recinto de
la mercancla inublizada a los beneficiarios, cuenten con
documentación sustenlaloria en la secuencia cronológica en que se
han llevado a cabo los actos antes mencionados

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera
instruya a ta ejecutora coactiva centralizada a cargo de la
Supervisión 3 con la finalidad que en coordinación con la
Inlendencia Nacional de Sistemas de Infonnación se reglstre las
deudas en la fIChaRUC del responsable solidario.

Disponer que el jefe de la División de Recaudación Aduanera
instruya a la ejecutora coactiva centralizada a cargo de la
Supervisión 3. a fin que actualice en el módulo de liquidaciones de
Cobranzas el estado real de los apedientes coactivos

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

En proceso

Implemenlada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de ControllnstituCÍOnal
Divisilln de Audit;¡ria de OperacÍOnes Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 0Q6.2016-CGIGPROD "ImplementaciOn y seguirrúento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N. 07D-2013-PCM que moólfica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N. 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/0112019 al 3010612019

Nombre del Organo
Informante

: argano de COrllrollnstitucionaJ

B\II.'meroB\ll
llIiSCG;¡;'SAOO'll$

OB1-2018-2-3793-AC

Proceso del Régimen de Exportación
Defirlitiva de la Intendencia de Aduarla de
Paita, Periodo: 1 de enero al31 de diciembre
de 2017

AOn 16-2018-
SUNAT/1COOOO

Rec_n.o 3.

Disponer que el jefe de la Drvisilln de Técnica Aduanera ele su
Renta, instruya a su personal para que al rromento de procederse a
la regularizacilln de las exportaciones, se verifique que los agentes
de Aduana yio Exportadores, hayan digitalizado la documentación
sustentatoria correspondiente a las DAM de Exportación Defmitiva,
que pelTTlíta su comprobación por los niveles gerenciales y
facilitación del control posterior respectivo.

Implementada

081-2018-2-3793-AC

Proceso del Régimen de Exportación
Definitiva de la Intendencia de Aduana de
Paila, Periodo. 1 de erlero al 31 de diciembre
de 2017

Adm
16-2018-

SUNATI1COOOO
Rec. n." 5.

Hacer de corlQcimienlo la sibJación expuesta al Intendente Nacional
de Desarrollo e Innovación Aduanera, a electos de realizar una
revisión del proceso de despacho del régírrlen de exportación
definitiva y la viabmdad de corregir la deficiencia detet:tada,

Hacer de conocimiento la situación expuesta atlntendente Na~íonal
de Desarrollo e Innovación Aduanera, a efectos de realizar una
revisión del proceso de despacho del régimen de exportación
defmitiva y la viabilidad de corregir la deficiencia detectada.

Implementada

081-2018-2-3793-AC

Proceso del Régimen de Exportación
Definitiva de la Intendencia ele Aduana de
Paita, Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
de 2017

Adm.
16-2018-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 7.

Disponer que el jefe de la Drvisión de Técnica Aduanera, complete
la revisión de las 179 DAM de Exportación Definitiva regularizadas,
que han generado 71 solicitudes de Resmución de Derechos
Arancelarios - DRAW8ACK, en la aJales las Subparllda Arancelaria
declarada en la DAM, no es la misma a la que se ha registrado en
las respectivas Solicitudes de Restitución; por cuanto solo se ha
dado cuenta de once (11) Declaraciones de Exportación Definitiva.
Asimismo, complemente el seguimiento de la Accilln de Control y/o
Mejora Correctiva del SGC n." 00002-2017-JK04llO-Divisi6n de
Técnica Aduanera, efecbJada a la División de Procesos de Sa~da y
Transito, a efecto que se haga extensiva a las DAM de Exportación
Definitiva tramitadas durante el ano 2017, la verificación realizada a
la Declaración de Exportación n.o 0<$6-2017-41-700, cuya siluación
fue presentada como ejemplo

Implementada

I

Implementada

Implementada

Disp.:mer que el jefe la Ofx:ina de Soporte Administrativo cautele
que las notificaciones de las resoluciones de adjudicaciOn de
mercanclas se realan en el domicilio fiscal del beneficiario, de
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4, ~teral E de la Sección VII
de la Nonna W 07-2013-8UNATI4GOOOO de 1 de marzo de 2013 y
modificatorias; a fin de cautelar que las autoridades de las entidades
del Estado o instituciones beneficiarias tomen conocmiento formal
de la mercancla realmente adjudicada

Disponer que el jere de la Oficina ele Soporte Administrativo (OSA)
reala ras acciones pertinentes pa'"a que se oriente adecuadamente
a las instituciones beneficiarias de adjudicaciones de material de
reciclaje, a electo que cumplan cabalmente con el compromiso
asumido ante la Sunat a través del anexo n: 02 "Declaración
Jurada del Uso de Malerial de Reciclaje", detallando los beneficios
obtenidos de la disposición de los bienes y la destinación de los
rondas a los proyectos ejecutados o por ejecutar

Rec_n. 2.

Rec. n." 1.
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17-2018-
SUNAT/1COOOO

17-2018-
SUNAT/1COOOO

Adm.

Adm.

Proceso de Adjudica~i6n de Mercancfas en la
Intendencia de Aduana Marllirna del Gallao
periodo de 1 de enero al 31 de diciembre de
2017

Proceso de AdjudicaciOn de Mercancias en la
Intendencia de Aduana Marltina del Gallao
periodo de 1 de enero al 31 diciembre de
2017

,.-

082-2018-2-J793-AC



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control lnstilucior'lal
División de Auditoría de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE lAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A lA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" OQ6.2016-CGfGPROa 'lmplemer'ltación y seguimiento a las recomendaciones de íos informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transpareflcia de la entidad', y Dectekl Supremo N- 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-200J-PCM

Nombre de la Entidad . Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019 al30fD612019

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de Control Institucional

ilMi:ifl )fj¡f1ilformt_

n~~:~ft.~
:'5.• ¿ Jis
,'fipode Infp[me

JdÚÜdtt~.;J

()63.2018-2-3793

063-2018-2-3793

063-2018.2-3793

'Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal"

"Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Adllanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Adllana Aérea y Postal'

'Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduar'lero de Admisión Temporal
para Reexportaci6n en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Pastar

Adm.

Mm.

Adm.

10-2018-
SUNAT/1COOOO

10-2018-
SUNAT/1COOOO

10-2018-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 11.

Rec, n.o 12.

Rec, n.' 13.

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que requiera al jere de la
División de Regimenes de Depósito, Tránsito, Temporales y de
Perleccionamiento tome las acciones pertinentes para una
adecuada supervisión de la labor de los especialistas que atienden
el régimen, en relación a la validaci6n antes del reconocimiento
fisico de la información consignada en dicha casiUa del fonnato 'B'
de la OAM con la información de la factura y si estas son
concordantes con la informaci6n que se consigna en el anexo n.o 2
'Declaración Jurada de Ubicación y Finalidad de Mercancias; a fin
de que sea factible la detección de infracciones pasibles de la
aplicación de la sanción de multa por incorrecta declaración de las
condiciones de transacción.

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerenle de Regimenes Aduaneros que requiera al jefe de la
Divisi6n de Reglmenes de Depósito, Tránsito, Temporales y de
Perfeccionamiento que se considere como parte de la labor del
reconocimienlo flsico la labor del registro de esta diligencia en el
módulo del Sigad, a fin de cumplir COn 10 establecido en el
Procedimiento General DESPA-PG.04-A 'Admisión lemporal para
reexportación en el mismo estado"

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que requiera al jefe de la
División de Regfmenes de Depósito, Tránsito, Temporales y de
Perfeccionamiento supervise el cumplimiento de la oormalividad
relativa a la valoración de mercancías en aduanas y la correcta
detenninación de la deuda tributaria mediante el monítoreo del valor
en aduanas aceptados, a fin de obtener el monto correcto sobre el
cual deben proceder a garantizar el régimen la deuda tributaria
aduanera

Implementada

Implementada

Implementada
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18-2-3793.AC
¡

Proceso del Régimen de Impor1aci6n para el
Consumo de Mercanclas Restringidas en la
Intendencia de Aduana de Mallendo' Perlado
1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017

Proceso del Régimen de Importación para el
Consumo de Mercanc(as Restringidas en la
Intendencia de AdlJana de Moliendo' Periodo
1 de Enero al31 de Diciembre de 2017

Proceso del Régimen de Importación para el
Consumo de Mercanclas Restrir'lgídas en la
Intendencia de Aduana de Moliendo' Periodo
1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017

Adm.

Adm.

Adm.

15-2018-
SUNA T 11COOOO

15--2018-
SUNAT/1COOOO

15--2018-
SUNATI1COOOO

Rec. n.o 2.

Rec. n.o 5.

Rec. n.o 7.

Disponer que el jefe de la División de Técnica Aduanera realice las
coordinaciones con el Área de Soporte Administrativo de la renta a
su cargo, con la finalidad de que se realicen las correcciones y
actualizaciones a la información que se viene refiejando en
aplicativo inlarma~co Sistema de Despacho Aduanero, respeclo a la
documentaei6n que sustenta el despacho aduanero del Régimen de
Importación para el consumo a fin de asegurar la Irazabilidad de la
misma.

Solicitar al Intendente Nacional de Recursos Humanos, la
programación de un curso de mercanclas restringidas en
coordinación con los sectores competentes para el personal de la
División de Técnica Aduanera de la renta a su cargo, a fin de que se
cOr'lsidereen el Plan Anual de Desarrolle de Personas 2019

Coordinar con el tntendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera - INDIA, a fin de que el jefe de la División de Procesos de
Regimenes Especiales emita, los correctivos normativos e
informáticos necesarios para mitigar los riesgos intemos yextemos
expuestos en el rutro aspectos relevantes, asi como evaluar el
apmvisionamiento de herramientas necesarias a las ZOnas
Especiales de Desarrollo - lEO para el cumplimiento de sus
funciones

En proceso

En proceso

En proceso



Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conltollnslitucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACIóN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Trarlsparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07o.2013-PCM que modifICael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Deaeto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110112O19 al 3010612019

Nombre del Órgano
Infonnante

: árgano de Conlrollnstilucional

063-2018-2-3793

"Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Admirlistración Tribularia al Proceso del
Ré9imen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Poslal"

Adm.
10-2018-

SUNAT/1COOOO
Rec, n.o 6.

Disponer que et Intendente de Aduana Aérea y Poslal requiera al
Gerente de Regimenes Aduaneros instruya al jefe de la División de
Reg/menes de Dep6slto, Tránsito, Temporales y de
Perfeccionamiento para que releve información de todos los
documentos irllemos que se encuentren actualmente uliITzandolos
especialistas a su cargo para la atención del régimen de admisión
temporal para reexportación en el mismo estado, incluyendo los que
hayan emilido sus antecesores en el cargo, los revise y verifique
que no se contrapongan con la normativa aduanera vigente, a fin de
garantizar un diligente cumpflmiento de la normativa en la citada
División

Implementada

063-2018-2-3793

"Auditorla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal"

Adm.
10-2018-

SUNATf1COOOO
Rae. n.o 7.

Disponer que ellntenden!e de Aduana Aérea y Poslal requiera al
Gerente de Regfmenes Aduaneros que instruya al jefe de la División
de Regfmenes de Depósito, Trtmslto, Temporales y de
Per1eccionamiento para que cumpla con lo dispuesto en el
Procedimiento DESPA-PG.04-A, en el extremo de que le
corresponde a él calilicar las mercancias como "envio urgente'; a fin
que se accione de conlonnidad con lo establecido en el
Procedimiento General DESPA-PG.04-A "Admisión temporal para
reexportación en el mismo estado"

rmfllementada

063-2018-2-3793

, \

"Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
R~imen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en et Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal"

Adm.
10-2018-

SUNATI1COOOO
Rec. n." 8.

Distxlner que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que requiera al jele de la
División de Reglmenes de Depósito, Tránslto, Temtxlrales y de
Perfeccionamiento que instruya al personal a cargo de la recepción
de las Carlas Fianzas y Pólizas de Caución verifique el
cumplimiento de los requisilos formales al momenlo de su
recepción, a fin de no poner en riesgo el cobro de los derechos
aduaneros en caso se hubiese lenido que ejecutar la garantia

Implementada

En pfoceso

Implementada

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal solicite al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que el jele de la División de
Reglmenes de Dep6situ, Tránsito, Temporales y de
Per1eccionamienlo haga el seguimienlo de las accitlrles adoptadas
para subsanar las inconsistencias respecto a la in10mlación
registrada en el mMulo de Admisión Temporal para Reexportación
en el Mismo Estado del Sigad, a fin de que la citada herramienla
infurm~lic:a sea úUI y confiable para los usuarios y flrlvilegie el
control txlsterior.

Disporler que el In!endente de Aduana Aérea y Postal solic~e al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que requiera al jefe de la
División de Reglmenes de Depósito, Tránslto, Temporales y de
Perfeccionamiento realizar las coordinaciones pertinentes con la
Intendencia Nacional de Sistemas de Infonnación, a fin de que la
in10mlación del manifiesto de carga de satida de las DAM del
régimen de reexportación, que se muestra en el Portal Web sea
siempre la correcta, optimizándose la consulta de las citadas DAM
en dicha herramienta inform;\tica, corrigiéndose los casos señalados
en el presente infonne

Re<:. n.o 9

Rec. n.o 10.
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10.2018-
SUNATI1COOOO

10-2018--
SUNAT/1COOOO

Mm

Adm

'Aud~oria de Cumfllimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Inlendencia de Aduana Aérea y Postal"

063-2018-2.3793

~-:" ~
:'~" (e) i ':",.,~.~ .~.<0 .,~~
"'~~!"~"~''''~';S,~''~"Audil?ria d~ C.umplmienlo a la

. .:.:_' SupennlendenCla NaCional de Aduanas y de
Aaninistración Tributaria al Proceso del
Rég"men Aduanero de Admisión Tempora!
para Reexportación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduarla Aérea y Postal'



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
Di~isión de Audilorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnON
Directiva N" D06-2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modiOCael Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Inlormación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019al 30/0612019

Nombre del Organo
Informante

: órgano de Conlrollnstitucional

lEal!

052-2018-2-3793

052-2018-2-3793

052-2018-2-3793

•

063-2018-2-3793

-Proceso de Repocición de Mercanclas en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Marítima del canao

'Proceso de Repecición de Mercanclas en
Franquicia en la Inlendencia de Aduana
Marilima del Callao

'Proceso de Repecición de Mercancias en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

"Auditaria de Cumplimiento a la
SuperintendenCia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al Proceso del
Régimen Aduanero de Admisión Temporal
para Ree~portación en el Mismo Estado en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal'

Adm

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

02-2018-
SUNATnCOOOO

02-2018-
SUNAT11COOOO

02-2018-
SUNAT/1COOOO

10-2018-
SUNAT/1COOOO

1Q-2018-
SUNATf1COOOO

aglna e

Rec. n.o 5.

RIM:.n.o 7.

Rec, n.o 8.

Rec. n.o 4.

Rec. n.o 5.

Disponer que el jefe de la Sección Despacho de Importaciones
eva!úe la remisión de los certirlcados de reposición originales
cancelados por haber sido utilizados en su totalidad alcanzados a la
comisión auditora, a la OfICina de Soporte Administrativo para que
se adjunten los mismos a la documentación sustentatoria de sus
respectivas DAM de inportación para el consumo en reposición de
mercancia con franquicia arancelaria que obran a la fecha en los
archivos documenlarios de la citada Oficina, asl como adoptar las
acciones a que hubiera lugar a fin de que los agentes de aduana
cumplan con alcanzar los certificados que aim se encuentran
pendientes de remitir, a electo de que se pueda proceder también a
su archivo con sus respecfrvos actuados como corresponde

Disponer que el jele de la Sectión Despacho de Importaciones
emita la comunicación correspondiente al área responsable,
informando las Incidencias sllscltadas con relación a las DAMs
materia de observación, las cuales no han sido descargadas en los
certificados de reposición, a erecto de actualizar la información que
presenta a la lecha el módulo de Reposición de Mercancias con
Franquicia, el Portal Web Suna! y el SDA- Portal del Funcionario
Aduanero a las diversas unidades orglinicas de la Sunat y
operadores de comercio exterior

Disponer que et jele de la Oficina de Soporte Administrativo en
coordinación con la SIM:ciónDespacho de Importación soliciten a las
agencias de aduanas las DAM en original con sus actuados
numeradas entre el 2016 y 2017 que se eocuentran pendientes de
digitalizar en el módulo GMD - Visor Aduanas por el Consorcio
Soluciones, previa entrega en ¡oona comple1a a la empresa VIR &
COR Asociados SACo para la ejecución de las actividades del
concurso público - SM N" 44-2016-SUNAT-881200-1

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Poslal solicite al
Gerente de Regímenes Aduarnlros que realice las coordinaciones
respectivas con la Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera, a electo, de ser el caso, se evalúe considerar en el
Procedimiento General DESPA-PG.04-A 'Admisión temporal para
reexportación en el mismo estado' como una de las formas de
conclusión del régimen la conclusión mediante un informe, que se
encuentra inplementado en el módulo del Sigad; a electo que este
proceso de regularización se encuentre establecido como una de
las formas para concluir el régimen en el citado procediniento
general

Disponer que el Intendente de Aduana Aérea y Postal requiera al
Gerente de Reglmenes Aduaneros que realice las acciones
pertinentes para relevar información de la aplicación de!
memorándum circular n.o 01-2011-SUNAT-3E17DO de 7 de enero
de 2011 que se mantwo vigente dllrante el periodo de aplicación de
la Ley N" 29624, con instrucciones para admitir el ingreso temporal
de las partes, piezas, repuestos y motores al amparo de la ley N"
29624, no sólo para las aeronaves importadas temporalmente sino
también para aquellas aeronaves nacionales o nacionalizadas,
transgrediendo la citada ley, informando al Órgano de Control
Institucional las medidas correctivas tomadas a fin de subsanar los
efectos de la aplicación del citado documento interno

Implementada

En proceso

Implementada

Implementada

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Conlrollnstitucional
División de Audi'.orla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N° 006-2016-CGIGPROD "lmplementací(m y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de Jaentidad", y Decreto Supremo N° 07Q-2013-PCM que rrodiflca el Reglamenlo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Públita, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Perlodo de Seguimiento
Del: 01101/2019 al 30106/2019

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Conlrollnstitucional'. -------
I!IIOIIfNúm.", __
111(SCG 'Ei SAGO lI'l

123-2017-2-3793

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARíTlMA DEL CAlLAO" PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

Adm
26-2017-

SUNAT/1COOOO
Rec_ n,o 4.

Disponer que el jefe de la División de Reglmenes de
Perfeccionamiento y Temporales haga el seguimiento de los
requertmienlos efectuados a lravés del Sistema Gestor de Servicios
de la INSf mencionados en los lilerales a), b), cj, g), h), i}. j), k), 1),Y
m) del numeral 1 de las defICiencias de control, infonnando al
Órgano de ConlrollnsUtucional los resultados de la atención de los
mismos; asl como reartCe las acciones tendenles a la solllCión de
las situaciones mencionadas en los 1iIerales d), el y Q del mismo
numera!; además evalúe la necesidad de solicitar la validación de
los campos de las fechas de numeración, reconocimiento físico,
vencimiento de garanllas, de la nota contable, entre otros, a fin de
evitar inconsistencias en las mismas y que la información que se
genera en el módulo de Importación temporal (Admisión Temporal
para Reexportación en el Mismo Estado) sea Integra y precisa para
que se constituya plenamente en una herramienta útil y confiable
para los usuarios privaegiando el control posmrior

Implementada

052-2018-2-3793

123-2017-2-3793

Disponer que el jefe de la División de Reglmenes de
Perfeccionamiento y Temporales montloree las fechas del ~rmino
de la descarga registradas en el módulo de Imporlación Temporal
(Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo Estado), a

Rcc. n.o 7. efecto de que no haya inconsistencias con estas lechas registradas
en el Portal del Funcionaoo Aduanero - SDA; asimismo, que se
monitoree la información que se registra en el citado módulo del
Sigad, a electo de que la información que se consigne en el mismo
sea completa privaegiando la trazabilidad de la DAM

Imptementada

Implementada

Implementada

"Disponer que la lefa de la Divisiór¡ de Manifiestos realice las
acciones pertinentes tendentes a cautelar y asegurar la calidad de
la infornlación del datado de los manifieStos de carga de ingreso
registrados en el Portal del Funcionario Aduanero - SDA y de los
manifiestos de salida en el módulo del Sigad, a fin de que este
aplicativo se constituya plenamente en una herramienta útil y
confiable para los usuarios

Disponer que el jefe de la División de Procesos de Ingreso evalué y
adopte las medidas necesarias para que la fecha del descargo de
los certificados de reposición sea una fecha única en los certificados
de reposición y en los sistemas ínlormaticos (Portal Web Suna! y en
el Sistema de Despacho Aduanero del Portal del Funcionario
Aduanero)

Rec. n.o 5,

Rec. n.o 1.

26-2017-
SUNATI1COOOO

26-2017-
SUNATi1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

Adm.

Adm

"'n

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARITlMA DEL CALLAO" PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE
2016

PROCESO DE ADMISiÓN TEMPORAL
PARA REEXPORTACiÓN EN EL MISMO
ESTADO EN LA INTENDENCIA DE ADUANA
MARíTIMA DEL CALLA(}' PERIODO: 1 DE
ENERO DE 2015 Al31 DE DICIEMBRE DE
2016

"Proceso de Repocición de Mercancías en
Franquicia en la Intendencia de Aduana
Marltima del Callao

\I

052-2018-2-3793
"Proceso de Repocición de Mercancfas en
Franquicia en la Inlendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.
02-21)18-

SUNATI1COOOO
Rec. n.o 2.

Disponer la evaluación por el .na competente de la problemélica
informada poi" la Secc()n Despacho de Importaciones a través del
memorándum electrónico n.o ()(X)09..2016-3D5110 de 24 de mayo
de 2018 referido a que el módulo de Reposición de Mereancias en
Franquicia Arancelaria, no se encuentra totalmente habilitado y
adoptar las acciones pertinentes al respecto

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgal'lO de Conlrollnslituciona\
Dlvisi6n de Auditaria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORJA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CGlGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de las infonnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la errtidad', y Decreta Suprema N° 070-201J-PCM que madiflCa el Reglamenta de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnaci6n Pública, aprobada por Decreto Suprema N° 072-200J-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tn"bularia Periodo de Seguimiento
Del: 01/01/2019 a13010612019

Nombre del Órgano
Informante

. Órgano de Conlrollnstitucional

117-2017-2-3793

'PROCESO DE DEVOlUCiÓN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N'
27037, LEY DE PROMOCIÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCiAs PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACiÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYAU Y SAN MARTIN

Mm.
24-2017.

SUNAT/1COOOO

Disponer que el gerente de Reglmenes y Servicias Aduaneros en
coordinación can el intendente Nacional de Sistemas de
Infonnación, disponga a las Amas correspondientes evaluar y
adoptar las acciones necesarias a fin de automatizar el proceso de
réplica de las DAM acogidas Convenio Peruana Colombiano
(PECO) Decreto Supremo n.o 15-94-EF y/o Ley de Promoc16n a la
Inversión en la Amazonia - Ley n.o 27037, asl coma disponga que
se de atenc16n al Memonl:ndum Electrónica n.o 19-2015-3T001Q-

Rec. n.o 4. Departamento de Recaudación y Contabilidad de 21 de jlJlio de
2015, el cual se encuentra pendiente de atención en la División de
Ingresa, debiéndose implementar los mecanismos necesarias a
efecto que situaciones similares se resuelvan con celeridad que
amerita el casa evitándose demoras innecesarias como la suscitada
en la DAM N" 235-2013-10-109220, Asimismo, disponer que se
reevalúe la Propuesla de Requeriniento Normativa del SGC N'
00001 - 2017 - 3T040Q-Division de Técnica AdlJaneta RecaudacNln
y Contabmdad de 26 de sebembre de 2017

En proceso

Disponer que el gerente de Reglmenes y Servicias Aduaneros en
coordinación con el intendente Nacional de Sistemas de Información
adopten las acciones correspondientes a fin de implementar las
disposiciones establecidas en el Memorándum Circular Eleclrónico
n.' 22-2015-5C2000 de 27 de mayo de 2015, respecto al envío der
correo a las aduanas de destino una vez producida el levante de tas
mercanclas cuyas DMI se han acogido al Convenio Peruana

Rec. n.' 5 Colombiano (PECO) DeClllto Suprema n.o 15-94.f:F ylo Ley de
Promoción a la Inversión en la Amazonia - ley n.' 27037,
disponiéndose la alenci6n dellicket SIGES11NC 2017-143454 del
08"112017 y lo solicitada por la DMsí6n de Técnica Aduanera,
Recaudación y Conlabilidad de la Intendencia de Aduana de
Pucallpa en el se9uimiento 1 del Memorándum CIrcular Electrónico
n.o 00003-2017-8ecci6n de Conclusi6n de Despacho ~ lA Marilima
de 4 de setiembre de 2017

,

117-2017-2-3793

'PROCESO DE DEVOlUCION DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACiÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N°
27037, LEY DE PROMOCION DE LA
INVERS10N EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTACiÓN DE MERCANCiAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIÓN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LQRETO,
UCAYAlI Y SAN MARTIN

'PROCESO DE DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS
EN El MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACIÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N"
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSION EN LA AMAZONiA POR LA
IMPORTAC10N DE MERCANCIAS PARA El
CONSUMO EN LA ZONA DE APLlCACION
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYAU Y SAN MARTIN

Mn

Adm.

24-2017-
SUNATI1COOOO

24-2017-
SUNATI1COOOO Rec. rl." 6.

Disponer que el gerente de Regímenes y Servicios AdlJaneros
evalué la madiocación de! Fonnato respecta a la unidad monetaria
que debe consignarse en la casilla 7. Liquidación de tributos a
devolución del citado tonnato, a fin de que exista unirannidad en la
información de esta casilla, y no crear confusión a Jos especialistas
respecto a la maneda que se debe consignar

En proceso

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
órgano de ControllnslitltCional
División de Auditoría de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTlÓN
Directiva N. 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los inlOfmes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enbdad", y Decreto Supremo N. 07D-2013-PCM que modIfICael Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Inlonnaci6n Publica, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019.130/06/2019

Nombre del Órgano
Informante

: Organo de Conlrollnsbtucional

,-< ••••

l.'.

078-2017-2-3793-AC

07B-2017.2-3793-AC

,

117-2017-2.3793

117-2017-2-3793

Auditoria de Cumplimiento proceso de regislro
y trémite de ingreso. adjudicaci6n, y posterior
nulidad de la misma, y salida del país de la
nave de bandera venezolana Sim6n Bollvar

Auditoría de Cumpliniento proceso de registro
y lrémite de ingreso, adjudicación, y posterior
nulidad de la misma, y salida del pais de la
nave de bandera venezolana Simón Bolívar

"PROCESO DE DEVOLUCIóN DE TRIBUTOS
EN EL MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACIÚN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N"
27037, LEY DE PROMOC1ÚN DE LA
iNVERSIÚN EN LA AMAZONIA POR LA
IMPORTAC¡ÚN DE MERCANCJAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APLICACIóN
DEL CONVENtO: REGIONES DE LDRETO,
UCAYAU Y SAN MARTIN

"PROCESO DE DEVOLUCiÓN DE TRIBUTOS
EN El MARCO DEL CONVENIO DE
COOPERACIÓN ADUANERA PERUANO
COLOMBIANO (PECO) Y DE LA LEY N'
27037, LEY DE PROMOCiÓN DE LA
INVERSiÓN EN LA AMAZONiA POR LA
IMPQRTACiÓN DE MERCANCíAS PARA EL
CONSUMO EN LA ZONA DE APlICACIÚN
DEL CONVENIO: REGIONES DE LORETO,
UCAYAlI Y SAN MARTIN

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

14.2017-
SUNAT/1COOOO

14-2017-
SUNAT/1COOOO

24-2017-
SUNATI1COOOO

24-2017-
SUNATI1COOOO

Rec. n: 4.

Ret. n: 6.

Rec. n: 2.

Rec. n." 3.

4. Disponer que los colaboradores de la Oficina de Soporte
Administrativo Aduana Marltima del Callao, encargados de la
revisión de los requisitos y de otorgar la conformidad a las
solicitudes de adjudicación de mercanclas, documenten
mínimamente la información con la que contaron o que utilizaron
para otorgar la aprobación respectiva, adjunléndola a la Hoja de
canfICación; a fin de garantizar una apropiada transparencia en el
procedimiento de adjudicación de mercanclas.

8. Disponer que el gerente de Riesgo y Conlrol evalue, en
coordinación con el In!enden!e Nacional de Sistemas de
lnlonnación, la necesidad de rea~zar acciones tendentes para que
los expedientes que se registran en el móduio de Trámite
Documentario vinctJlados a los manifiestos de carga se visualicen
en el módulo de Manifiestos del Sigad y en el Sistema de Despacho
Aduanero - SDA (Portal del Funcionario Aduanero), a fin de
privilegiar la trazabilidad de los documentos recepcionados en la
instituci6n.

Disponer que el intendente Nacional de Control Aduanero coordine
con el intendente Nacional de Administración, la viabiiidad y
necesidad de instalar un Puesto de Control Aduanero en la
localidad de Ambo - Región Huánuco que pennita controlar y
supervisar el ingreso y salida de mercanclas beneficiadas con las
exoneraciones del Convenio de Cooperación Peruano Colombiano
- PECO Decreto Supremo n: 1S-94-EF y de la Ley n." 27037 -Ley
de Promoción de la Inversi6n en la Amazonia, que son
almacenadas en dicha zona, ubicada denlro de la jurisdicci6n de la
In!andencia de Aduana de Pucallpa".

Disponer que el in!endente Nacional de Control Aduanero coordine
con el intendente Nacional de Administración, la viabmdad y
necesidad de instalar un Puesto de Control Aduanero en la vla de
acceso hacia la ciudad de Tarapoto por la Zona Sur disbnla a la
localidad de Tocache, a fin de controlar el ingreso y salida desde y
hacia dicha localidad de las mercanclas des~nadas para su
consumo en la zona de tratamiento especial (PECO y/o
AMAZONIA).

Implementada

Imp!ementada

Implementada

",

Implementada
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Superinlendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Órgano de Conlrollnstitucional
División de Allditoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGJGPROD 'Implementación y seguimienlO a las recomendaciones de los inmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 07o-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria Periodo de seguimiento
Del; 0110112019 a130f06f2019

Nombre del Ótgano
Informante

: Órgano de Conlrollnsmucional

- b )U.ia

068-2017-2-3793

Proceso de Restitudón de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Adm
11-2017-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 3.

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera solicite a la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
que efectúe una revisión de la base de datos de las solicitudes de
restitución de derechos arancelarios numeradas en la plataforma
del Sigad con posterioridad a la lecha de entrada en vigencia del
Módulo de Drawback Web del SDA, a efeclo de verificar si dicho
sistema se encuentra aún apertlJrado y si se han numerando
solicitudes en et ano 2015 que pudieron generar situaciones como
la ocurrida en las dos (2) solicitudes de restitución de derechos
arancelarios (082-2015-001 y 082-2015-002}, que tienen la misma
numeración en ambos sistemas inlorrntlticos, a electo de adoptar
las acciones que correspondan.

Implementada

068-2017-2-3793

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

Adm.
11-2017-

SUNATI1COOOO
Rec. n.o 4

Dis¡x>ner que se evalúe la programación y ejecución de acciones de
fiscalización a las empresas Danper Trujitlo SACo y Danper
Arequipa S.A.C. para el ano 2018, a las cuales durante el arto 2015
se les otorgó aprobación autom,!)tica a cuarenta y ocho (48) y diez
(10) solicitudes de restitución de derechos arancelarios,
respectivamente.

En proceso

068-2017-2-3793

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Mn
11-2017-

SUNATI1COOOO
Rec. n.o 5.

Disponer que se evalOe la programación y ejecución de acciones de
fiscalización a las empresas Agro Amazonas Foods S.A.C., Perú
Marino Exporta SAC., Agro Exportaciones Deza E.IRl. y Agro
indusbias Ismagoig SAC., a fin de determinar un presunto
acogimiento indebido en sus solicitudes de Reslitución de Derechos
Arancelarios Drawback

Implementada

En proceso

En proceso

Disponer que el Gerente de Reglmenes y Servicios Aduaneros a
lravés de su jefe de División de Procesos de Salida y Transito en
coordinación con ellnlendenle Nacional de Sistema de Información,
evalúe las acciones que correspondan a efecto de que se
establezcan mecanismos de control para que en una solicitud de
restitución de derechos arancelarios, el módulo de Drawback Web
va!ide la información consignada en el módulo de exportación
definitiva respecto a la fecha de embarque de la DAM de
exportacibn asociada, con la finalidad que no se produzcan
incongruencias en la inloMación consignada en ambos módulos, la
misma que podrIa generar un acogimiento indebido del benefICio de
restitución de derechos arancelarios

Disponer que e! Gerente de Regfmenes y Servicios Aduaneros a
través de su jefe de División de Procesos de Safida y Tránsito en
coordinación con ellnlendenle Nacional de Sistema de Inlorma:;ión,
establezcan mecanismos para que al momento de reclíficarse la
SPN en una DAM de exportación asociada a una solicitud de
restitución de derechos arancelarios, se efectOen previamente las
validaciones correspondientes a los regimenes de exportación y
restitución de derechos arancelarios, notificando de dicho situación
a todas las ,!)reas involucradas

Rec. n.o 8.

Rec. n.o 6.11-2017-
SUNATncoooo

11-2017-
SUNATI1COOOO
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Adm.

Adm.

Proceso de RestibJción de Derechos
Arancelarios - Drawback
Intendencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Proceso de Restitucibn de Derechos
Arancelarios - Drawback
Inll!ndencia de Aduana de Salaverry del 01 al
31.12.2015

06B-2017.2-3793



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tnbutaria
órgano de Control Institucional
División de Audílolia de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITaRlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CGJGPROO 'ImplementacIÓn y seguimienlo a las recomendaciones de los inlormes de auditoria y pubHcación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo W 07D-201J.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad . Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminislración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019al 30106.'2019

Nombre del Órgano
Infom'lllnte

: órgano de Control Institucional

......c IOftiine' ----- ~ <~

.~~~;S.~
.~-..-T_

.E~~

035-2017-2-3793

035-2017-2-3793

---./>•..
. '. \

1068.2017 :2:3~3.

:l~.

068.2{)17-2-3793

Audíklria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Admir¡isl¡ación Tributaria - Proceso de
determinación y control de fa deuda tributaria
aduanera de las fiquidaciones de cobranza en
la lntendenda de Aduana de Tacna- Periodo
1 de enero 2015 al 30 de junio de 2016

Audltoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Naciorlal de Aduanas y
Adminisl¡ación Tributaria - Proceso de
determinación y conlrol de la deuda tributaria
aduanera de las liquidaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Tacna- Periodo
1 de enero 2015 al JO de junio de 2016

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Drawback.
Intendencia de Aduana de Salaveny del 01 al
31.12.2015

Proceso de Restitución de Derechos
Arancelarios - Orawback.
Intendencia de Aduana de SalaverTy del 01 al
31.12.2015

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

1-2017-
SUNATnCOOOO

1-2017-
SUNAT!lCOlXXl

11-2017-
SUNATI1COOOO

11-2017-
SUNATI1COOOO

Rec. n.o 8.

Rec. n.o 11

Rec.n.o 1.

Rec. n.o 2.

8. Disponer que la Djyisión de Atención Fronteriza etectúe una
verifICación de los vehiculos atranjeros que han incumplklo con el
plazo para salir del pais, a los cuales no se han impuesto las
sanciones establecidas en el articulo 19r de la Ley General de
Aduanas, implementando mecanismo de control que le permita
delectar el incumpfimienlo del plazo antes indicado, haciendo de
conociniento oportuno a la División de Técnica Aduall8ra para que
imponga las sanciones correspondientes

Disponer que la División de Recaudación y Contabilidad en el
desarrollo del inventario al 30 de junio de 2017, confirme las
liquidaciones de cobranza en situación de no ubicadas, haciendo de
conociniento de la Intendencia de Aduana de Tacna las
conclusiones a las que anibe, con el fin adoptar bs correemos y
establezca las responsab~idades que correspondan, dando cuenta
a este OCI

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrollo e Innovaclón
Aduanera efectúe las siguientes acciones

al Requiera al jefe de la Djyisión de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
que efectúe lIna revisión de la base de datos de las solicitudes de
restitución de derechos arancelarios a efecto de establecer la
existencia de solicitudes de restillJción de derechos arancelarios
que se encuenlran con plazos vencidos o pendientes de atención,
teniendo en consideración la lecha de numeración, tipo de
aprobación y los procesos a realizarse, a fin que se adopten las
acciones que correspondan, de las cuales deberá informar a este
OCI.

b) En coordinación con el jere de la División de Desarrollo de
Sistemas Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de
Inlormación evalúe la implementación en el Módulo de Drawback.
Web de un reporte de solicitudes de restitución de derecllOs
arancelarios ron plazos vencidos o pendientes de atención, asi
como la emisión de alerta cuando se produzca dicha sillJación.

Disponer que el Intendente Nacional de Desarrollo e Innovación
Aduanera conjuntamente con la Divisi(¡n de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
evaliJe la implementación de la emisión de alerta en el módulo de
Drawback. Web cuando las declaraciones aduaneras de mercanclas
del régimen de aportación asociadas a una solicitud de restillJción
de derechos arancelarios han sido objeto de reimportación en el
mismo estado, a efecto de verif'Car el resguardo del interés fiscal.

bnplementada

Implementada

En proceso

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACI6N DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GEsn6N
Directiva N° 006-201 &-CGJGPROD 'Implementación y segulmien10 a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 07D-2013-PCM que modifICael Reglamenlo de la Ley de Transpa.-encia
y Acceso a la Información Pública, aprobado pnr Decreto Supremo N° 072-2oo3-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaia Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019al 30106/2019

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de ConlrollnstitucKmal

u.
P:W

112-2016-2-3793

Audiloria de Cumpllmienlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Adminislración Tributaria "Proceso del
Régmen de Depósito Adu3J1ero en la
Intendencia de Aduana Marilina del Canao' -
Periodo 1 de enero al 31 de dicieml:re de
2014

Adm.
12-2016-

SUNATf1COOOO
Rae. n.o 12.

12_Disponer que la División de Regimenes de Depósito y Tr~nsilo
de la lAMe, efectúe las acciones correspondientes para la
regularización de los saldos en las cuenlas comen les de las OAM
de depósiln aduanero que fueron legajadas, así como efectuar el
seguimiento y actualización del requerimienlo efectuado a la ex
Intendencia Nacional de Técnica Aduanera, (ahora Inlendencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero), respecto al eslado
actual de los saldos en las cuentas corrientes

Implementada

152-2016-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Solicitudes de
Restitución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tramitadas en la Intendencia de
Aduana Marltina de! CaUao' - Perlado 1 de
enero al31 de diciembre de 2015'

Adm.
27-2016-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 5.

5. Disponer que la División de Recaudación y Contabilidad coordine
con la División de Procesos de Salida y Tr~nsito de la Intendencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero, con la finalidad de
elaborar el disel\O de mejora en el módulo "Reslituci:ln de
Derechos Arancelarios Web' del Portal del Funcionario Aduanero
del SDA, sobre la correlación entre el valor de la serie F08
solicitada a restitución y el valor de los insumos a descontar, con la
finatidad de facilitar la verificación del importe a reslitui",
coordinando posterionnen1e con la Gerencia de Desarrollo de
Sistemas de la Intendencia Nacional de Sistemas de Información,
velando por la aprobación e implementación del referido diseno de
mejora en el mencionado módulo.

En proceso

152 -201&-2-3793

Auditoria de Cumpflmiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Soflcitudes de
Restitución de Derechos Arancelarios
Drawbac~ - Tramitadas en la Intendencia de
Aduana Marltima del Callao" - Periodo 1 de
enero al 31 de diciembre de 2015'

Adm.
27-2016-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 9.

Disponer la programación y ejecución de acciones de flscalización
al proceso de restitución de derechos arancelarios - Drawback, a
las empresas exportadoras Corporación Rey SA y Procesadora
laran S.A.C., calificadas como Operadores Económicos
Autorizados - OEA, para el perlado 1 de enero al 31 de diciembre
de 2015.

En proceso

. "

En proceso

Implementada

S_Disponer que la Gerencia de Procesos Aduaneros de Despacho
en coordinación con 'a Intendencia Nacional de Sis1emas de
Información. INSI hab~i1e en el módulo de Importación Definitiva
lodos los campos operativos de la opción "Reportes I Duda
Razonable', a fin de obtener un reporte general del estado de la
deuda aduanera de las DAM de importación definitiva que hayan
sido maleria de ajuste de valor por duda razonable, lo cual permilir~
efectuar eficientemente la trazabRldad y el control del régmen.

Disponer que la Intendencia de Aduana de Tacna efecllle una
revisión exhaustiva de lodas las liquidaciones de cobranza
pendientes de pago que se encuentren en situación de observadas,
por ubicar o perdidas, a fin de establecer su situación real y efectuar
prosecución de la cobranza en caso corresponda. Asimismo, de
corresponder se inicie la evaluación de la actuación del personal
involucrado cuando haya excedido el plazo establecido en el
articulo 155° de la Ley General de Aduanas aprobada por el
Decreto legislativo n.o 1053 y sus correlativos y el usuario haya
invocado la prescripción de la referida sanción, la misma que la
Administración Aduanera la haya concedido

Rec. n.o 2.

Rec. n.o 8.02-2017-
SUNAT/1COOOO
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1-2017-
SUNATI1COOOOAdm

Adm.

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - Proceso de
Régimen de Importación para el consumo de
mercallClas restringidas en la Inlendencia de
Aduana de Taena

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tribtrtaria - Proceso de
determinación y control de la deuda tributaria
aduanera de las liqufdaciones de cobranza en
la Intendencia de Aduana de Taena- Periodo
1 de enero 2015 al 30 de junío de 2016

035-2017-2-3793

,.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de ControllnstibJcional
División de Audltoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORiA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los inmes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N° 07Q-2013-PCM que modifICa el Reglamenlo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnmaciOn Pública, aprobado por Decreto Supremo N' D72-20D3-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01J01l2019 al 3010612019

Nombre del Órgano
Informante

: órgano de Control Institucional

iN£imerolnfO=~7
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Superintendencia Nacional de Aduanas y deAdministración Tributaria
Órgana de Controllnslitucional
División de Auditorla de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE lAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Dtractiva N" 005-2016-eG1GPRDD "Implementación y seguirníenln a las recomendaciofles de los informes de auditllria y publiCa~ón de sus estallos

en el Portal de Transparencia de la entklal', y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072~2003.pCM

Nombre de la Efltidad : Superintendencia Nacicma' de Aduanas y de Administraci6n Tribularia
Periodo de Seguimiento
Del: 0110112019al 30/0612019

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Controllnstilucional

;.,~ '0F,(.S;"it'-
!'" .,_. 1U

SCG-"E:tSAGU~

En proceso

En proceso

En proceso

No aplicable

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

Imp!ementada

Impfementacla

Rec. n.'
10.

Que la Ifltendencia Nacional de Desarrollo de Estrategias
de SelVicios y Control del Cumplimiento, en conrdinación
con la Intendencia Nacional de Sistemas de Inklrmación,

Rec. n.o 9. :~:i:~ r:~O;~1 :n:~1 ~~I~o:aac~::os8:~~~a~~~
de contribuyentes que no estén relacionados a labortlS
de' personal que hace uso del referido sistema. con el fin
de preventr accesos no juslificados.

Disponer a la Intendencia Nacional de Sistemas de
Inlorma::ión evaluar y adoptar las acciones
collespondienles, segun lo previsto en la Circular n.o 001
2014-SUNAT/400000 y dispo~ciones vigentes, para que
los software empleados por las unidades
organizacionales cuenten con las licencias y autorización
res livas.
Disponer a1lntendenle Nacional de Gestión de Procesos
coordine con el Intendente Nacional de Sistemas de
Información en relación a los hechos suscitados

Rec, n,. 4. vinculados con el proceso de I:quidación de saldos
deudores que permita garantiza' el recupero de la deuda
lributaria de bs conlrib ntes.
Disponer allnlendente Nacional de GesMn de Procesos
evaluar la implementación de mecanismos de
reconocimiento dactilar en los Centros de ServiCios al

Rec. n.o 3. Contribuyenle a fin que el contribuyente ylo ciudadano
sea ídentificatlo plenamente para efectos de la
conlonnidad del trámite efectuado.
Disponer al Gerente de Control y Recuperación de la
Deuda la revisión del sistema centralizado de noUlicacilm

Rec. n.o 2. aulomática, considerando que se vienen presentando
errores en el proceso de notificación de las Resoluciones
Coaclivas en la Intendencia Lima.
Disponer la actualización de la Circular n.' 033-2005 y
del Instructivo "Sistema Integrado de Denuncias", a fin

Rec. n.o 1. que en un solo lineamiento se establezca disposiciones
uniltlnnes y actualizadas sobre la evaluación y
programación de las denuncias por incumpFmiento de
ob - aciones tributarias.
Evaluar la faclibmdad de dotar de capacidad operativa a
la Seccifm de Audjjorla de la OfICina ZOnal Huaraz que

Ree. n.o 2. permita que la mencioflada dependencia cumpla
oportunamente con la programación y ftscalizaci6n
establecidas a ~nde Nm Hrcon los fines instilucionales.

Disponer que el jefe de la Sección de Audilor!a lortalezca
sus mecanismos de seguimienl0 y control, orientados a
garantizar la atención oportuna de las denuncias por

Rec. n.o 3. incumpWmiento de obligaciones tributarias, segun lo
previsto en la Circular n.o 033-2005 y normaúvidad
vigente, teniendo en cuenta que dichas denuncias son
fuente de información para la programación de acciones
de fiscalización u otro operatrvoen cftchadependeflCia.

Disponer que el jele de ta Sección de Auditoria
imp'emente mecanismos para e! control y supervisión del
inicio y conclusión de las órdenes de fiscalización

Rec. n.o 4. ejecutadas por la sección a su cargo a fin que se
efectúen en los plazos establecidos en el Código
Tribtrtario: y et registro real de reporte de lareas de los
auditores en el RSIRAT.
Disponer que el jefe de la Sección de Auditoria, realice et
control y seguimiento adecuado de la notificación de las

Reo.n." 5. Resoluciones de Determinación y Resoluciones de Mulla
emitidos por la SecciÓnde Auditoría como resullado de la
e ución de acciones de f¡scahzadlm.

Disponer que las áreas de Control de la Deuda 'f

Rec. n.o 1. Cobranza a nivel nacional cumplan con la normatMdad y
disposiciones inlemas vigentes para el seguimiento y
control en el proceso de cobranza coact:va

09-2016-
SUNATI1COOOO

21-2018-
SUNAT11COOOO

09-20\6-
SUNAT/1COOoo

06,2017-
SUNATI1COOOO

17-2017-
SUNAT/1COOOO

21-2018-
SUNAT/1COOOO

08-2018-
SUNAT/1COOOO

21-2018-
SUNATrlCOOOO

21-2018-
SUNAT11COOOO

21-2018-
SUNATI1COOOO

22-2018-
SUNATf1COOOO
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Mm.

Mm.

Mm

Ad~

Mm.

Adm

Mm.

Mm.

Mm.

TIpode"Wormé." -NúmeroInf~e
de Auáitorla -~ .JSl1NA~1ilfu';'

Auditoria de Cump~miento Proceso de
asistencia alas Contribuyenles y Ciudadanos
en la Sección de Servicios al Contribuyente
N de la Intendencia Lima

Auditoria de Cumplimienlo a la
Superintendencia Nack:malde Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
Cobranza Coactiva de la deuda tributaria en
la Intendencia Lima"

Auditoria de Cumptimiento a la
Superntendencia Naoonal de Aduanas y de
Administraci6n Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de flscaflZllción en
la Oficina Zonal Huaraz".

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de AduarlllS y de
Adm~istraci6n Tributaria "Proceso de
determinación de saldos deudores y otros
procesos de control tribulario aplicado a
contrib ntes de la Inrendencia Lima"

Audiloria de Cumplimiento a la
Superinrendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
programación y ejecutión de fIScalización en
la Oficina Zonal Huaraz".

Auditoría de Cumplimienlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
ejecución de acciones de flScalizaci6n en la
Intendencia Regional Cusco"

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tn"butaria al "Proceso de
programación y ejecución de fIScalización en
la OFrcila lona! Huaraz'.

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
ejecuciÓn de acciones de fiscatización en la
Intendencia Regional Cusco"

Auditoria de CumpBmienlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administraci6n Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de f~a~zación en
la OOCinaZonal Huaraz".

Audltoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de AduarlllS y de
Administración Tributaria al "Proceso de
programaciórl y ejecución de fIScalización en
la Oficina Zonal Huaraz".
Auditoria de Cumplimienlo a la
Superinlendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
cobranza coactiva de a deuda tributaria en la
lnlende ura'.

94-2016-2-3793

94-2015-2-3793

061-2018,2-3793

09(l..2017-2-3793

089-2018-2-3793

056-2017-2.3793

089-2018-2-3793



Superil'\tendencia Nacional de Aduanas y de Administración Triblltaria
Órgano de ConlrollnstitllCional
División de Audltoria de Operaciones Tnoularias

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL lNFORME DE AUDlTORlA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N' 006-2016-GG/GPROD 'Implementación y seguimienlo a las recorrnmdaciones de los informes de auditoria y publicación de sus eslac\os

en el Portal c\eTransparencia de la entic\ac\',y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamenl::lde la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púb~ca, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
Periodo de Seguimiento
Del: 011G112019al 3010612019

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Controllnstiluclonal

'"Recomendaet6n Si

085-2018-2-3793

085-2018-2-3793

085-2018-2-3793

088-2018-2-3793

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Naci:mal de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso de
cobranza coactiva de la deuda tribulafia en la
Intendencia Regional Piura'.

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administraci6n Tributaria al 'Proceso de
cobranza coactiva de la deuda tributaria en la
Intendencia Regional Piura".

Auditoria de Cumpfimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso de
cobranza coacliva de la deuda tributaria en la
Intendencia Re ional Piura'.
Audiloria de Cump~mienlo a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administracit'ln Tribularia al 'Proceso de
atención de las soticitudes de devolución del
Impuesto General a las Ventas pOI saklo a
tavor maleria de beneficio del exportador y la
facultad de aplicar la fiscalizaci6n posterior en
la Intendencia de Principales Contribuyenms
Nacionales'.

Adm.

Adm.

Adm.

22-2018-
SUNATI1COOOO

22-2018-
SUNATllCOOOO

22-2018-
SUNAT/1COOOO

25-2018-
SUNAT/1COOOO

Disponer se evalUe emltir disposiciones internas que
esfablezcan el procedimjenlo a seguir en los casos de las
Resoluciones Coactivas de medidas de embargo en
fonna inscripción que no fueron inscritas en Registros
Públicos debido a que el contribuyente no era propietario

Rec. n." 2. del bien y que a la fecha no mantiene deuda exigible,
asimismo, respecto a las Resoluciones Coactivas de
Levantamienta de medidas de embargo en forma de
inscripción que no fueron inscritas en Regislros Plibhcos
por las contribuyentes, a fin que el área de cobranza
concluya los Expedientes Coactivos en ronna oportuna.

Disponer que el jefe de la División de Control de la
Deuda y Cobranza fortalezca los mecanismos de

Rec. n.' 3. seguimienlo y control en el proceso de cobranza coactiva
a fin de evitar la recuperación inaporb.ma de la deuda
tribularla oxigible y las inconsislencias en el sistema
RSlRAT.
Exhorte al encargado de la Supervisión 3 y a los
Ejeclt.ares Coactivos la apHcación de mallara efectiva

Rec. n.' 4. con el debido cuidado ylo control el cumpl'miento de la
nonnativa y disposiciones vgentes en el proceso de
cobranza coactr.ra.

Disponer que en el Instructivo Verificaciones Minimas en
la Revisión de SoIici~Jdesde DevotllCión 1-07-2017-F-GC

Rec. n." 1. V.Ol se establezcan plazos perentorios para conclu!r y
foliar los expedientes nsicos que sustentan la atención de
solicHudes de devolltCión del IGV por SFM8 del
e~portador.

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

088-2018-2-3793

Auditaria de Cumplimiento a la
SUperintendencia Nacional de Aduanas y de
Adminislración Tributaria al 'Proceso de
atencfón de las solicitudes de devolución del
Impuesto Genera! a las Ventas por saltlo a
favor materia de beneficio del exportador y la
lacultad de aplicar la fIScalización posterior en
la Intendencia de Principales Contribuyenles
Nacionales'.

Adm. 25-2018-
SUNATI1COOOO

Evaluar en coordinación oorl la Intendencia Nacional de
Recmsos Humanos la asignación de personal al Centro
de Servicios al Contribuyente MiraflO/esde la Inlendencia
Lima, a fin que cumpla con las labores relacionadas a las

Rec. n.' 2. carga de notifICaciónde las Resoluciones de Intendencia
y entrega de cheques de devolución a los exportadores
en el sistema RSIRAT, as! como la remisilin de la
documentaci6n vinculada al archivo periférico de la IPCN
en cump~mientu del Instructivo 'Procedimiento para la
Entrega de Cheques o NCN por DevohJciones'.

Implementada

088-2018-2-3793

Audituria de Cumpfrmiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al .Proceso de
amnción de las soficitudes de devolución del
Impuestu General a las Ventas por saklo a
favor maleria de beneficio del exportador y la
facultad de aplicar la fIScalización posterior en
la Inmndencia de Principales Conlribuyenles
Nacionales',
Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Admjnistración Tributaria al 'Proceso de
alención de las solicitudes de devolución del
lmpueslo General a las Venias por saldo a
lavor materia de beneficio del exportador y la
facultad de aplicar la flscafizoción poslerior on
la Intendencia de Principales Conbibuyentes
Nacionales".

Mm.

Adm.

25-2018-
SUNATIICOOOO

25-2018-
SUNAT/1COOOO
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Disponer que el Gerente de Fiscalizaeión 11comunique a
la División de Auditorla 111efectire la supervisión y
seguimiento en la atención de las solicitudes de

Rec. n.' 3. devolución del IGV por SFMB de los e](portadores a fin
de cumplir con el plazo de atención vgente. Asimismo,
cautele la conclusión y foliación de los e](pedientes cuyas
devohJcionesya han sido amndidas.

4. Disponer que el personal Audiklr de la Div'sión de
AlI(frtoria ni de la Gerencia de Fiscaf"¡zación 11 se
abstenga de atender ~amadas telefónicas relacionadas al
estado de la soIicHud de devolución del SFMB de!

Rec. n.' 4. exportador, en razón que dict1a labor debe ser realizada
por el Gesklr de Devoluciorles del Exportador de la
Intendencia Nacional de Gestión de Procesos. conlolme
a lo dispuesto en el "Protocolo de Atención de Consultas
Telefónicas realizadas or Ex aclares'.

Implementada

Implementada
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